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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 5 de febrero de 1943 sobre liquidación de exis

tencias de tejidos de algodón.—Página 1239.
Otra de 5 de febrero de 1943 por la que se modifican 

los precios y el marcado de «Tipos técnicamente úni
cos» para hilos de algodón de uso no textil.—Páginas 
1280 a 1292.

Otra de 5 de febrero de 1943 por la que se rectifica la de 
5 de diciembre de 1942, relativa a precios de achicoria 
y sucedáneos de cale.—Página 1292.

Otra de 5 de febrero de 1943 por la que se dispone pa
sen a prestar sus servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas los señores que se mencionan.— 
Página 1290.

Otra de 6 de febrero de 1043 por la que se declara 
«muertos en campaña» a don Felipe de la Cámara 
Lumbreras, Jefe de Telégrafos y dos funcionarios más 
del Estado, y comprendidos sus derecho-habientes en 
los beneficios de la Ley de 11 de julio de 1941.—Pá
gina 1293.

Otra de 6 de febrera de 1943 por la que se concede el 
ingreso en e¡ Ouerpo de Funcionarios Administrativos 
del Patrimonio Nacional, en situación de excedencia 
forzosa, a los empleado^ de la Real Casa y Patrimonio 
de la Corona que se citan.—Página 1393.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 4 de febrero de 1943 por la que 

queda disponible forzoso el Capitán provisional de 
Caballería don Luis García Ferrari.—Página 1293.

Pensiones (Personal civil marroquí).—Orden de 7 de di
ciembre de 1942 por :a que se conceden las pensiones que 
se detallan al personal que se relaciona como herederos 
de indígenas marroquíes combatientes muertos con moti
vo de la Guerra de Liberación.—Págs. 1293 a 1309.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 30 de enero de 1943 por la que se dispone se 

efectúe corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios.—Página 13/10. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 26 de enero de 1943 por la que se convoca a 

concurso previo de traslado la cátedra de «Historia 
de España» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid.—Página 1310.

Otra de 26 de enero de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a  concurso previo de traslado la cátedra de 
«Patología quirúrgica, segundo» de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 1310.

Otra de 26 de enero de 1943 por la que se dispone se 
anuncie a concurso previo de traslado la cátedra de 
«Historia de España Moderna y Contemporánea» de 

  la Universidad de Valencia.—Página 1310.
Otra de 26 do enero de 1943 por la que se dispone se 
   anuncie a concurso previo de traslado la cátedra de 

«Dermatología y SifiÜografía» la Universidad de 
Granada.—Página 1310.

Otra de 29 de enero de 1943 por la que se adjudican 
ascensos a Maestros y Maestras que por diversas cau
sas han cesado en la enseñanza determinando las fe
chas de arranque de los mismos a efectos de derechos 
pasivos.—Páginas 1310 a 1314.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 29 de enero de 1943 por la que se aclara la Ley 

de 10 de noviembre de 1942 creando el Fondo de an
ticipos reintegrables por reclamaciones de accidentes 
del trabajo.—Página 1314.

Otra de 30 de enero de 1943 por la que ser modifica la 
concesión de los Préstamos a la Nupcialidad.—Pági
nas 1214 y 1315.

Otra de 30 de enero de 1943 por la que se modifica? el 
artícu/lo octavo de la de 2 de febrero de 1940 sobre sub
sidio de vejez.—Página 1316.
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Orden de 2 de febrero de 1943 por la que se califica 
definitivamente la casa económica parcela 65. del pro. 
yecto aprobado a ia Cooperativa de Casas Económi
cas «Residencia», hoy número 6 de la calle de Ma
tías Montero (antes Maestro Ripoll), de esta capital, 
solicitada por don Eugenio Terán Terán.—Pág. 1316.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando las Notarlas vacantes que se 
citan en los turnos que se expresan.—Páginas 1317 
y 1318.

Anunciando las vacantes que se citan de Registros de 
la Propiedad que han de proveerse en los turnos que 
se expresan.—Página 1318.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica.—

^  Sección Precios y Mercados).—Circular número 366 por
la que se disponen normas para señalar los precios de
las carnes de ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda 

✓
en las distintas provincias españolas y tasas de sus 
despojo^ (comestibles e industriales) y pieles y deri
vados.—Páginas 1319 a 1323.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando a concurso previo de

traslado la cátedra de «Historia de España» de la Uni
versidad de Valladolid.—Página 1323.

Convocando a concurso previo de traslado la cátedra de 
«Patología quirúrgica, segundo» de La Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza.—Página 1323.
\

Convocando a concurso previo de traslado la cátedra de 
«Historia de España Moderna y Contemporánea de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 

^Valencia.—Páginas 1323 y 1324.

Convocando a concurso previo dé traslado la cátedra de 
«Dermatología y Sifiliografía» de :a Universidad de Gra
nada.—Página 1324.

Admitiendo definitivamente a los señores que se indican 
a las oposiciones de «Patología general» de la Univer
sidad de Santiago.—Página 1324.

Anunciando los opositores admitidos, definitivamente a 
las oposiciones de «Historia del Arte Hispano Colonial» 
de la Universidad de Sevilla.—Página 1324.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican a las oposiciones de «Patología médica de 
las Universidades de Zaragoza y Barcelona.—Pág. 1324.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 191 a 500.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 5 de febrero de 1943 sobre 
liquidación de existencias de tejidos 
de algodón.
Excmo. Si\: En cumplimiento del ar

tículo séptimo de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 10 de oc
tubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 289) sobre fabri
cación y precios de los tejidos de algo
dón, y ante la elevada cantidad de 
existencias de géneros declarados por 
los comerciantes, tanto almacenistas 
como detallistas, que por las dificulta
des de los transportes no han podido 
llegar a tiempo para su total distri
bución, y al objeto que los manufactu
rados de algodón puedan llegar al pú
blico en general a través de los comer
ciantes. incluso el más pequeño deta
llista, esta Presidencia del Gobierno, 
a propuesta de la «Junta Superior de 
Precios, ha tenido a bien disponer: 

Primero.—Hasta el 15 de marzo pró
ximo podían, tanto los comerciantes 

• almacenistas como detallistas, seguir 
vendiendo al público las existencias de 
manufacturados de algodón, aunque 
no sean de «tipo técnicamente único», 
de los artículos que a continuación se 
relacionan:

Blancos, crudos, retores, vichys, pa
nas, lonas, percales en colores, lisos 
y estampados, opales, driles sargas li
sas. sargas de camisas, percalinas (ex
cepto de mangas), satenes, toallas, 
mantelerías en pieza, colchas, cutís y 
damascos de colchones, telas de rizo, 
paños de cocina, merinos, chester, pa- 
tenes, pantalón, popelines, piqués y te
jidos de gabardina.

A partir de dicha fecha, deberán 
liquidarse, por los establecimientos co
merciales en general, las existencias 
que tuvieran de estos artículos con 
una reducción del 50 por 100 sobre el 
precio de venta al público marcado 
en el orillo siempre que no sean «ti
pos técnicamente únicos», y que en 

Asus V>rillos no ñgure la rotulación: 
F~«tipo único, número A».

Asimismo, hasta primero de julio 
próximo, podrá vender el comercio en 
general las existencias de manufac
turados de algodón, aunque no sean 
de «tipo técnicamente únicos» de los 
artículos que a continuación se rela
cionan :

_  Tapicería en general, y en especial, 
veludillos, visillos, cortinas, tapices de ¡

muebles, tapetes de mesa, muletones, 
mantas, alfombras, blondas, encajes, 
puntillas, lanillas, esponjas de fanta
sía para vestidos, percalina de man
gas, beatrices de forrería y. organdís 
bordados y lisos.

A partir de primero de julio, es
tas existencias deberán liquidarse por 
el comercio en general con análoga 
reducción del 50 por 100, siempre que 
no sean las especificadas en el apar
tado e) del artículo segundo de la 
Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 10 de octubre ya citada.

Pueden venderse por el comercio en- 
general, sin limitación de plazo ni 
reducción de precio, los manufactura
dos de algodón con mezcla de otras 
fibras textiles.

Segundo.—Los. fabricantes que hu
bieran facturado artículos no técni
camente únicos, después del 12 de 

' enero último y se apreciara en su 
actuación resistencia o malicia, 0 que 
resultaren ser rcipcidentes de haber 
sido ya sancionados por infracción ai 
régimen de tasas, que les hace legal
mente presuntos reos, se les aplica
rán, si procediere, las sanciones que 
establece la Ley orgánica de tasas de 
30 de septiembre de 1940.

Aquellos industriales en los que se 
acredite negligencia en el cumplimien
to del aludido plazo de fabricación 
de tejidos técnicamente únicos o hu
bieran motivado resistncia al cum
plimiento de las órdenes de fabrica
ción y fechas de entrega, .serán san
cionados por la Fiscglía Superior de 
Tasas con la inducción del 50 por ICO 
del precio d e l. costo del artículo de 
que se trate, ingresando esta canti
dad, como sanción, en la Fiscalía 
Provincial de Tasas correspondiente.

Los industriales que acrediten im
posibilidad de facturación antes del 
citado día 12, por dificultades de 
transporte o por otras causas inde
pendientes de su exigida diligencia co
mo fabricantes, quedarán exentos de 
sanción alguna.

Las existencias ¿e artículos no téc
nicamente únicos que en primero de 
febrero se encuentren en poder de fa
bricantes, o que éste no las hubiere 
expedido, acreditándolo con la carta 
de porte correspondiente, serán incau
tadas en su totalidad.

Se exceptúan aquellos artículos que 
provisionalmente han sido interveni
dos, a partir del día 12 de enero, por 
las Fiscalías Provinciales do Tasas, a 
los que serán de aplicación lo dispues
to en los tres primeros párrafos de 
este apartado segundo.

Tercero.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al con* 

tenido de la presente Orden, la 
entrará en vigor el día do su publL 
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. E. muchos año** 
Madrid, 5 de febrero de 1943.—9 .  D* 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Exento. Sr. Ministro do Industria 

Comercio.

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se modifican los precios y 
el marcado de « Tipos técnicamente 
Unicos» p ara hilos de algodón de
uso no textil.
Excmos. Sres.: La Ley de 31 de 

ciembre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 1), por la que sq^ 
introducen* reformas en la Contribu
ción de Usos y Consumos, amplía, t n  
su artículo 9.°, el impuesto que grave 
los hilados procedentes de fibras tex
tiles vegetales, por lo que este gra
vamen tiene que repercutir forzosa
mente, por imperio de la Ley, sobre 
ios precios de los «Tipos técnicamen
te Unicos» para hilos de algodón de 
uso no textil, que fueron fijados por 
la Orden de e s t »  Presidencia de 10 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 239).

Asimismo se considera conveniente 
modificar, en parte, las normas que 
para el marcado de las citadas ma
nufacturas se establecían en la men
cionada Orden, en forma que, facili
tando esta labor a los industríale^ 
conúnúan teniendo las condiciones dé 
seguridad requeridas.

En" su virtud, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Queda modificado el ar-« 
ticulo 1.° d« la Orden de esta Presi
dencia, de 10 de octubre de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hú
mero 289), en lo que se refiere a los 
«Tipos técnicamente Unicos», para hi
los de algodón, de uso no textil, en 
la siguiente forma;
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Segundo.—Q ueda modificado el a r 
tículo segundo de la O rden mencio
n ad a  en el punto an terio r.t en. cuanto 
se refiere a hilos de coser, en la si
guiente fo rm a :

«El m arcado de las h ila tu ras  que 
como «Tipos técnicam ente Unicos»

' ; vayan directam ente al comercio, s: 
h a rá  en  la  form a habitual, pero h a 
ciendo resa lta r el título do «Tipo U ni
co» (H. A. 1, etc.). Los hilos de coser, 
incluso los de zurcir, se enrollarán , 
a  ser posible, sobre carretes de m ade
ra , grabándose a  presión en una de 
las valonas las abreviaturas «T. U. nú 
m ero ...» y «P. v. p. ... ptas.», .así 
como su longitud.»
.. Los artículos de paquetería en m a
deja, como toda clase de1 m adejas 
de hilos de coser, zurcir, etc., cuyo 
precio sea superior a una  peseta por 
un idad , deberá m arcarse el precio c¡e 
ven ta  al público en la e tiqueta  que 
norm alm ente abraza la m adeja, asi 
como su peso.

El precio de venta al público y el 
peso, se m arcarán  tam bién por im 
presión en un p re c in to ; este precinto 
deberá su je ta r un hilo que, cosido a  
la  fa ja-etiqueta  de la m adeja y a va
rios hilos de la mism a, -impida la 
u tilización de la m adeja  sin rom per 
dicho precinto. /

Los ovillos de precio ‘superior a una 
peseta ' dv. venta al público, se m arca
rán  en form a análoga a la indicada 
p a ra  las m adejas, y el precinto debe
rá^ su je ta r un hilo, que. cosido a va
rios hilos del ovillo, im pida la u tili
zación del mismo, sin antes rom per j 
dicho precinto.

En el precinto citado en los dos 
casos anteriores, se consignarán ade
m ás las expresiones a trev iadas, ¿el 
tipo a que corresponda, como se ind i
ca para  los carretes.

En los tubos y bobinas de precio 
superior a una peseta por unidad, se 
m arcará  el precio de venta al público,' 
y la denom inación abreviada del tipo 
a que corresponda, en uno de los ex
trem os del cubretubo en donde se en 
rolla el hilo, procurando que dicha im 
presión no quede en  modo alguno ta 
pada por el hilo al enrollarse y to-^ 
m ando la precaución de que el papel" 
en que se haya efectuado la citada 
impresión quede cubierto, en un espa
cio de dos centím etros. como mínimo, 
por-el hilo en enrollam iento. En las 
bobinas figurad , adem ás en el o tro  ex
trem o del tubo el núm ero de m etros 
que contiene y el peso.

En todos los artículos anteriorm ente 
aludidos y cuyo precio sea inferior a 
una peseta "por unidad, los industria
les fabrican tes m arcarán  el preció de 
venta al público y stí longitud en 'la 
form a an tes indicada, pero únicam en
te  en aquellos que consideren necesa
rios, p a ra  que sirvan de «m uestra tipo» l

en los distintos establecim ientos com er
ciales a que sum inistren.

N ingún establecim iento comercial po
d rá  tener en existencia n i vender al 
público estos hilos d*e precios inferior 
a una peseta si no posee, por lo m e
nos. dos «m uestras Upo» de cada una 
de las clas-rs en existencias ; las que es
ta rán  en todo m om ento a disposición 
del público para su cotejo.

Tercero.—Los fabricantes de hilos de 
coser, zurcir y dem ás labores destina
dos a usos industriales, se a tend rán  
para  su fabricación y sum inistro  a lo 
dispuesto en  el apartado  e) del a rtícu 
lo segundo de la Orden de esta P resi
dencia del Gobierno de fecha 10 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16). en el que se 
regula la fabricación de tejidos para 

.4jsos industriales.
En cuanto  al m arcado do estos h i

los, deberá realizarse en la form a an
teriorm ente expuesta, sin más^que sus
titu ir el precio de venta al público por 
el de venta en  fábrica y el título de 
«Tipo Unico (H.» A. 1, etc.)», por el 
nom bre del fabricante y el núm ero del 
escandallo correspondiente.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 5 de febrero de .1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.-

Excmos. S r:s ...

ORDEN de 5 de febrero de 1943 por 
la que se rectifica la de 5 de di
ciembre de 1942 relativa a precios 
de achicoria y sucedáneos de café.
Excmo. S r . : Teniendo en cuenta la 

situación creada a los fabrican tes de 
sucedáneos de café con motivo de la 
prohibición de m ezclar achicoria con 
dichos sucedáneos, m edida que fué to 
m ada p a ra  ev ita r abusos que se venían 
observando en esta clase de fab rica 
ciones, se 0stim a conveniente adop tar 
o tras  m edidas que, sin variar el espí
ritu  de la O rden de 5 de diciembre" 
de 1942 perm itan  los rendim ientos nor
m ales en el Tesoro por el concepto 
de «precintas de Aduanas», .así como 
-fina m archa  industria l norm al y mo
derada  a dichos fabrican tes de suce
dáneos de café, sin menoscabo en la 
consecución de co rta r aquellos abusos 
a que se ha hecho referencia.

Por lo expuesto, esta Presidencia del 
G obierno, a propuesta del M inisterio 
de Industria  y Comercio y de acuerdo 
con la Ju n ta  Superior de Precios, ha  
tenido a bien disponer ló siguiente: 

P rim ero .—-Desde la publicación de es
ta  Orden, el precio de la achicoria en 
verde será de 30 pesetas el quintal m é
trico. y el de la achicoria desecada 
172,45 pesetas el qu in tal m étrico sobre 
vagón origen. .

Segundo.—Para  la achicoria tostada 
se fijan  lo¿ siguientes precios:

P tas.
Kgs.

Venia en fábrica (tostadero) .... 5 85
V enta al público ............................  7.00

En estos precios están, incluidas las 
p recin tas de Aduanas.

T e:cero .—En los sucedáneos de café 
se adm itirá, como máximo, una pío- 
porción de achicoria de 20 por 100. una 
vez tostados todos los componentes.

C u a r t» —El precio máximo de venta 
para  toaos los sucedáneos de café, ex
cepto el de garrotín , será el siguiente:

P tas.
Kgs.

Venta en fábrica (tostadero) .... 6,50 
V enta al público ............................  7,50

En estos precios están  incluidas las 
p recin tas de Aduanas.

Cuando los paquetes sean de 250 g ra
mos y de 100 gram os se podrá ca :g a r 
sobre los precios anteriores, tan to  para 
la achicoria como para los sucedáneos 
de café, un 5 por 100. y para  paque
tes de 50 gram os y 25 gram os se 
sustitu irá  este 5 por 100 po: un 7 por 
100, adem ás de tener en cuenta la d i
ferencia de valor de las precin tas de 
Aduanas en estos casos.

E n concepto de em balajes, los fa 
bricantes podrán cargar, como m áxi
mo, 3 pesetas por cada 25 kilos de 
achicoria o sucedáneo de café tostado 
y embalado, sin que este recargo re 
percu ta  al público, ya que los in te r
m ediarios podrán vender por su cuen
ta  las caja^ de  m adera que.sirven  de 
em balaje. .

Q u in to .— Se autoriza e l.sucedáneo 
de café fabricado con la sem illk deno
m inada «Garrofín», siendo condición 
precisa e  indispensable que se expen
da en grano. Los precios para  este su 
cedáneo serán  los siguientes:

P tas.
Kgs.

V enta en  fábrica (E stadero ) .... 8,60 
V enta al público .............................  9,95

P a ra  paquetes de 250, 100, 50 y 25 
gram os regirán  los mismos aum entos 
ya citados an teriorm ente. Por concep
to de em balaje adm ite igua lm en te , 
3 pesetas por cada 25 kilos.

Sexto. — Q uedan anuladas todas las 
disposiciones que se opongan a la p re
sen te  Orden.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
iíad rid , 5 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. M inistro  de In d u stria  y

Comercio.
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ORDEN de 5 de febrero de 1943 por  
la que se dispone pasen a prestar  
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas los señores 
que se mencionan, 
Excmos. Sres.: A propuesta del F;s- ; 

cal Superior de Tasas. y con arreglo 
a lo dispuesto tn la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su | 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Luis López Prieto, 
Maestro nacional con destino en el 
«Grupo Cervantes», de Avila, y don Se-, 
gismundo Casado García, Maestro Na
cional con destino en Aldeacipreste 
(Salamanca), pasen, a prestar sus ser
vicios en comisión a la Fiscalía Supe
rior cié Tasas, continuando percibiendo 
sus haberes en la forma que han ve
nido haciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para sw co
nocimiento y demás efectos/

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. ¡ Sres...

ORDEN de 6 de febrero de 1943 por
la que se declara «muertos en cam
paña)) a don Felipe de la Cámara 
Lumbreras, Jefe de Telégrafos, y 
dos funcionarios más del Estado, y 
comprendidos sus derecho - habien
tes en los beneficios de la Ley do 
11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado de 

los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
los funcionarios del Estado que se /in 
dican. a instancias de sus derecho-ha
bientes. en solicitud de que sean decla
rados «muertos en campaña»,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe favorable del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, 
y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha tenido a 
bien declarar «muertos en campaña» 
a los señores que a continuación se 
mencionan, y comprendidas a sus viu
das. que asimismo se citan, en los be
neficios de la Lev de 11 de julio de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEJL ES
TADO mím. 197):

Recurrentes. — 1. Doña Inés de la 
Vega Inclán, como viuda de don Fe
lipe de la Cámara Lumbreras. Jefe 
de Telégrafos, causante.

2. Doña Argentina Balsinde Ordó- 
ñez. como viuda d? don Jesús Fernán
dez de Tirso vi Véiez. funcionario del 
Jurado Mixto de Transportes de Ovie
do. causante.

3. Doña Espíritu Fernández Díaz, 
como,madre de don Marciano Fernán
dez Fernández,’ Guardia de Asalto, 
causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 

y del Ejército.

ORDEN de 6 de febrero de 1943 po r 
la que se concede el ingreso en el 
Cuerpo de funcionarios administra
tivos del patrimonio Nacional, en 
situación de excedencia forzosa, a 
los empleados de la Real Casa y 
Patrimonio de la Corona que se c i
tan.
limo. Sr.: De conformidad con io 

preceptuado en la Ley de 19 de febre
ro de 1942, y con la propuesta formu
lada por el. Consejo de Administra
ción del Patrimonio Nacional, pre
via la instrucción de los oportunos 
expedientes,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar, respecto a los señores que> 
a continuación se relacionan, lo si
guiente:

• l .u La improcedencia de la Dispo
sición dei Gobierno de la República, 
por’ virtud de la cual fueron separa
dos de ¿bs empleos que servian en 
la Real Casa y Patrimonio de la Co
rona, y reconocerles ;a condición de 
funcionarios públicos, siéndoles de 
abono, a toda clase de efectos admi
nistrativos, el tiempo que duró su ce
santía.

2.° Concederles el ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Administrati
vos del Patrimonio Nacional, con la 
categoría que, respecto de cada uno, 
se expresa, en situación de exceden
cia forzosa hasta que se produzca 
vacante que reglamentariamente ' les 
corresponda ocupar.

Lo digo a .V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1943.—P. D., 

el Subsecretario. Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

Relación de empleados de la Real 
Casa y Patrimonio de ]a Corona, a 

que se refiere la Orden anterior

Don Julio Nieto Viñas.—Jefe de Ne
gociado de segunda ciase, con el haber 
anual de 8.400 pesetas y número 3 de 
su escala, a continuación de don Jo
sé María del Valle e Itur/iaga.

Don José María Conrado Conrado.— 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 7.200 pesetas 
y número 4 de su escala, a continua
ción de don Luis Sanclemente Al
var ez.

Don José María de «Tavira y Díaz 
de Cevallos.—Oficial de primera cla
se, con el haber anual de G.000 pe
setas, colocándosele en su escala a 
continuación de don Alfonso Blanco.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 4 de febrero de 1943 por 
la que queda disponible forzoso el 
Capitán provisional de Caballería 
don Luis García Ferrar i .

Por haber ascendido a Capitán pro- 
visioryil, causa baja en la Mehal-la Ja
lifiana de Melilla número 2, el' Te
niente de Caballería don Luis Garda 
Ferrari, cesando en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4) 
y quedando en la de disponible for
zoso en la plaza de Melilla, con efre- 
tos administrativos a partir de la re
vista de Comisario del mes aci nal.

Madrid, 4 de febrero de 1S4S».

ASENSIO

SUBSECRETARIA

Pensiones (Personal civil marroquí)

ORDEN de 7 de diciembre de 1942 
por la que se conceden las pensio
nes que se detallan al personal que 
se relaciona, como herederos de 
indígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la Guerra 
de Liberación.

En cumplimiento de’ lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 («Dia
rio Oficial» nuhiero 244). a propuesta 
del Alto Comisario de España en Ma
rruecos, he resuelto conceder lás pen
siones que se detallan al personal que 
figura en la siguiente relación, como 
herederos de Indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo de ¡a 
Guerra de la Liberación.

Madrid, 7 de diciembre de 1942.

ASENSIO
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
 Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Raíhama Bent M oham m ed Ben Ahmed ........... ...........
M oham m ed Ben Ahm ed Ben Ahm ed ............................
M en am n a  Bent .....................................................................
Fatim a Bent . .........................................................................
Sohora Bent .............................................................................

R aham a Bent Abdselam Ben Taieb ............................
Fatm a Bent M oham m ed Ben Aií ....................................
Jeduy Ben .................................................................................
Zohora B e n t ..............................................................................

Hndiva Bent M oham m ed Ben M oham m ed ...............
Raham a Bent Dris Ben Laiachi ....................................

M ennana Bent Buselham  Ben M oham m ed ...............
(Buselham Ben Taieb Ben Buselham ............................

(Honata Bent Yilali Ben K.'ssen ....................................
M oham m ed Ben Abdedl-lah Ben Abdelkader ...C...
Taam o Bent .............................................................................
Abdselam Ben ..................... ....................................................
M ariem Bent ........... ...............................................................
Fatim a Bent ............ >...... /.................................... .................

Fatm a Bent Embarek Ben El G orfti ............................
Lii:d:d Ben Ahm eed Ben Sel-lam ....................................
M oham m ed Ben ....................................................................
,Fatima Bent ......................................................................... .

i
Zohora Bent M oham m ed Ben Laasab ........................
M oham m ed Ben Habib Ben H ach T a a m i...................

\
Rahamn Bent M oham m ed Ben Alí ...................... .........
íSfia Bent Abdselam Ben M oham m ed .....................
M oham m ed Ben .....................................................................
Fatima Bent ............................................................................
Ahm ed Ben . ...........................................................................
Fettom  Bent ..................................... .......................................
Haddiueh B ent .........................................................................

R aham a Bent M oham m ed Ben M ohand ....................
Yamnu Bent M oham m ed Ben M oham m ed ................
Abdselam Ben ............................7.........................................../

Gfia Bent M oham m ed Ben Buselham  ......................
M oham m ed Ben Mefteyub Ben M oham m ed ....... .
Fatma Bent .............................................................................
Abdselam Ben .........................................................................

Hiba Bent Abdselam Ben Filali ................... ................
M oham m ed Ben Abdselam Ben Abdseliam ...............

A icha Bent Fakih Ben M ohaihm ed .......•...'...............
Taieb Ben M oham  Ben Taieb ........................................
Abdaélam Ben .........................................................................

Viuda . . . . . . .
H ijo .............
H ija  ............
Idem ...........
Idem  ...........

\

Viuda ..........
H ija 1............
H ijo ...........
H ija ............

Viuda .........
H ija ............

Viuda ..........
H ijo

Viuda .....
H ijo ...........
H ija ............
H ijo ...........
H ija ............

Idem  .............

Viuda .........
H ijo ...........
Idem ...........
H ija ............

Viuda ..........
H ijo ; ...........

Viuda ......
H ija  ........ .
H ijo .............
H ija ............
H ijo  ; ............
H ija ............
Idem  ...........

Viuda ..........
H ija ............
H ijo  ....... ...

Viuda ..........
H ijo ...........
H ija ............
H ijo  .........r».

Viuda . .  
H ijo  .........r..

Viuda rn..r..
■Hijo .......
Idem  .........

Beni G orfet.

Beni Aros ...

Bedor ...'......

Idem  ...........

Idem ...........
•

Arcila ..........

Idum .............

(

Idem ...........

Idem  ....... .

Idem  ...........

Gerbia ........

Idem  ..........

Buani ...........

Y. de Aros...

Tzenin ..........

Idem  ...........

Idem ...........

M. Bu Taieb. 

H. Galati ,. .

M. Bu Taieb.

S. A. M ensor

H. S. Taieb. 

ü . Sbeitar... 

U. Abaas.......

Lahara ...........

Benyaria

Ulad M usa.....

Idem  .................

Nekacha ........

Mers Bu Taieb 
*

Sidi M ohtar... 

El F oki..............

H. S. Taieb....

Naimien ........ .

✓
Yelaula ........ .

i

s o o . c
2 too,c
300, C 
300, C 
300,C

375.( 
375,( 
375,( 
375,C

750.( 
750,(

750.C 
750.C

250,(
250.C
250.(
250.C
250.C
250,( 

**
375, C 
375,C 
375.C 
375, C

750 C 
750.G

214.2
214.2
214.2
214.2
214.2
214.2
214.2

583.2
583.2
583.2

375.( 
375,C 
375¿ 

. 375,C

750, C 
750,C

500., C
500.0
500.0
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Q U E  S E  C I T A

Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

;i ciicbre. 
,1 dicbre. 
.] dicbre. 
1 dicbre.

1945
1950
1952
1953

Regulares Larache 4 .... Soldado .....

0

12.767:

1 dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre.

1948
1950
1951

Mohammed Ben Alí Ben Harnmú ............................. Idem ................................. «Idem .......... 1.036

1 dicbre. 1949 Dris Ben Laiachi Ben Abdelkader ............................ ídem ...............7....r¿7....... Idem ...7.7 ... 7.467

1 dicbre. 1952 ' Taieb Ben Buselham Ben Abdelkader ...................... Idem .......... ............ ............ Idem ......... 7.352

1 dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre. 
^ d icb re .

1942
1948
1949
1950 i 
1952

" 9

Abdel-lah Ben Abdelkader Ben Alú tt........... ........... Idem ..^r.T .^ ..ítw.-tí.y.tt-..

i

Idem r..7....,

1

9.512

1 dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre.

1946 !
1950
1952

i
1 Ahmed Ben scblam Ben Mohammed ......................... Idem .................................. Idem .......... 12.217

¡1 dicbre.

1 dicbre. 
1 dicbe. 
1, dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre. 
1 dicbre.

• __ ¡

1946

1942
1947 
1949 
195-1
1953 j
1954 !

Habito Ben Hach Taami Ben M oham m ed..................

Abdslam Ben Mohammed Ben Korchi .....................

Mo-hammed B^n Mohammed Ben El Gaiati .........

Idem ...r.i. . . . . . .y ....77; .......
i

Idem ...................................

Idem ...r..... 

Idem ..........

12.356

9.537

¡1 dicbre. 
¡1 dicbre.

1949
1953

Idem .......................... Cabo 17.847

dicbre1. 194$
Meheyub Ben Mohammed Ben Farachi ............r.... Idem ^i7v:.,.77irr,77irr,........■ Soldado .... 15.458n dicbre. 

11 dicbre.
1951
1953

W dicbre. 1952 Abdselam Ben Abdselam Ben Alf ................. Idem .................................... Idem .....rr;.. 8.964

'1 dicbre. 
dicbre.

1950
1952 Mohamed Ben Taieb Ben Xengui ......................rn... Idem .......... *....................... Idem 8.832
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Im porte d 
pensión c 

debe percK abila Fracción Poblado

R a h a m a  B en t M oham m ed  Bon D n s  ............................
F a tm a  B en t M oham m ed E en  Sui-lam  ........................
M oham m ed B en ................................................... ...................
Ai-cha B en t ...............................................................................
Z ineb  B e n t T aieb  B en N aach  ..........................................
fTaieb Ben Sel-lam  Ben A bdeselam  ............................
Alelí a B en t ...............................................................................
R a h a m a  B en t ...........................................................................
lYemaa B en ....................... .......................................................
A baselam  B en  .......................*..................................................

F a tm a  B en t So lim án Ben Aj í .............................................
F a tm a  B en t H am m ú B en A b d e rrah am an  ................
A-bdselam Ben ...........................................................................
R ah iem  B en ..........................................................................
M oham m ed B en .................................................................... .

F a tm a  B en t Sel-lam  B en M ensor .....................................
¡Hiadduch B en t M oham m ed B en B uselham  ... ............
fcüüdia B en t ...............................................................................
H odiva B ent M oham m ed E en  Abdr.clam ....................
F a tm a  B en t B use lham  Ben A bdeim aye ........................
F a tm a  B en t M oham m ed E en El U ad ........................
Zohora B en t A lim ed en  A bdelkader ............................
tíoodia E e n t ...............................................................................
M oham m ed B en ......................................................................

F rk ia  Ben A bderrah am n n  n-m N eerach  ....................
A bihelam  Ben M oham m ed B en Alí ...................•.........
Fai:*r.a B en t ....................................................... .......................
A  i a B en t M ach M oham m e E en  M oham m ed .......
M .m am m ed B en A hm ed E en  M o h a m m e d ....................
H iba B en t ....................................................................................
F a tim a  B en t ..................... .........................................................
F a tm a  B en t ................................................... ...........................
Abd&elam B en ...............................................'...........................
S o h o ra  B en t ...............................................................................

F a tm a  B en t A bdselam  B en M o h am m ed  ....................
F a tm a  B en t M oham m ed B en C achet ............................
Z ohora B en t M oham m ed B en M oham m ed ................
P e tto m  B e n t A bdel-lah B en M oham m ed ....................

F e tto m  B e n t A hm ed Ben A bdel-lah ..................... .....
H ad iya B en t M oham m ed B en M oham m ed ................
M oham m ed B en .......................................................................

Z ohora B en t L ah sen  Bon M c h e v u b .......... ......................
A icha B en t A hm ed Ben M oham m ed .......A.................
Rahm ?. B en t Ahm ed Ben H atib  .....................................
¡Liarbi E en  M M iam m ed B en L ach m i ........................

V iuda
H iia  .............
H i j o .............
H ija  .............
V iuda
H ijo  ...........
H ija  .............
Idem  ..........
H ijo  ...........
Idem  ............

V iuda ..........
H ija  .............

: H ijo  ...........
Idem  ..........
Idem  ...........

V iuda ........ ^
H ija  ........... .
Idem
Idem  .......
V iuda ..........
H ija  .............
V iuda ..........
H ija  .............
Jbem  ..........
H ijo  ........

V iuda . . .—
H ijo  ...........
H ija  .............
V iuda .........
F ’ío .............
I l : ia  .............
Id e m  ...........
Idem 1 ..........
HMo .............
H ija  .............

V iuda ..........
H ija  .............
V iuda .........
H ija  .............

V iuda ..........
H ija  .............
H ijo .............

V iuda
H ija  .............
V iuda ..........
H ijo  ...........

G a r b i a ........

B edaua ...

Idem ...........

Idem  ...........

Idem  ..........

S ahel ...........

. **
Idem  ..........

Idem  .......

S ah el S u r ... 

Sahel

Idem ...........  i

Idem i 

Idem ....... . -

U. Arós..........

t

Duibat ..........

Idem .............

Idean .............
\

i

T a if  . . .: ..........

D. R u a h .......

Id?m .........

Idem .............

Rekada , , 
i

D. Ruah ,

R ek ad a .......

D. R uah,,,

D. Y ediol....

Ulad Ben Alí. 

Ain H alufa,...

Idem ................

Idem  ................

Haxan G am i. 

Jem is .......... .

M esgalef 

Jem is ................

Negarya ..........

El Jem is,.........
*

Sardien ............

El  ̂ Aomar 

El B elat

875
375
375
375
250
250
250
250,
250.
250.

300.
300.
300.
300.
300,

375.
375.
375.
375.'
750.1 
750.<
375,( 
375.( 
375.( 
375,(

500.( 
500.( 
5n0.C
2141
2141
214.5 

•214.5
214.5
214.5
214.5

750.C 
750,C
750.0
750.0

.0500.0
500.0
500.0

750.0
750.0
500.0’
500.0
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Fecha de cese en 
e1 percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e Cu e r p o s Clase Número

1
;1
1

;l
1
,1
1
1

■1
1
1
;l

!l
>1
H

K*

;i
i
!1

11
¡1

11
¡1
11
¡1
11
U

u

11
?.
11
n

n
c
31

dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dcbre.
dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.

dicbre.
dicbre.

dicbre.

dicbre.

1944
1946
1950

1942
1944
1951 
1946 
1948

1942
1944
1951
1952

1944 
1946 
1948

1952

1942
1948
1951

1948
1953

1946
1948
1950
1951
1952
1953

1945 

1950

1946 
1948

1950

1951

f
Mohammed Ben Sel-lam Ben Fatah ............... ......

Sel-lam Ben Abdseiam Ben Salem .......... ...............

Hammú Ben Abderrahaman Ben Alí .............. .......

\
Mohammed Ben Buselham Ben Mohammed .........

Buselham Ben Abdelmaye Ben Sel-lam ..............

Aihmed Ben Abdelkader Ben Zokor......... ................

Mohammed Ben Alí Ben Negrach .....i.........

Ahmed Ben Mohammed Ben Abdelkrkn .-.i.-....;...-..;

*
Mohammed Ben Chahet Ben ......7.....;..rr;.........vn

Abdel-lah Ben Mohammed Ben Mohammed .........

Mohammed Ben Mohammed Ben Abdel-lah ........

Ahmed Ben Mohammed Ben Hach Abdel-lah 7.7... 

Mohammed Ben Lachmi Ben Dagmuni...................

Regulares Larache 4 ... 

Idem ..................... .........

Idem ..........7....;....777......

Idem ......... ......7....7 7 7.......

*  ¡

Idem ............. ...7....777.......

Idem 7.777....¡7 77777 ....777......

Idem ................ ...............

Idem .....................

Idem 7.7 *. «777777777777 7777777. 7. 

Idem 7.7777..«;777777*«..777......

Idem 7....... .¿.7 .7.7.. «3,777......

Soldado .... 

Idem . . 77. .7 ..

Idem ...7777..

Idem .........

Idem ...7 7 .7 ..  

Idem ••.77.7.a

ídem . . .7 . . . . .

Idem . . . . . .7 7 .

Idem ........

Idem . .7 7 . . . . .

Idem 77........

Idem ..777777.. 

Idem ,..774.-7

15.364

9.803

9 800

*
9.082

11.702

13.006

13.005

10.374

13.3)16

12.209

12.999

16.208

12.069
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Pob l ado

Soodia Bent Mohammed Ben Ahmed ......................
El Uafi Ben Mohammed Ben Laarbi ......................

Fatima Bent Tahami Ben Ali ......................................
Mesdub Ben Tahami Ben Mohammed ......................
Mehyuba Bent ....................................................................
Sohora Bent ..........................................................................

Al-lul Bent Al-lial Ben Halima ......................................
lAl-ial Ben Taieb Mohammed ..........................................
Aicha Bent .........................................................................

Fatma Bent Mohammed Ben Alí .............. ...............
Ahmed Ben Mohammed Ben Alí ..................................

Fatma Bent Laarbi Ben Abdelkader Ben ...........
Zohora Bent Al-lal Ben Abdelkader Ben ................ ..

Aicha Bent Ahmed Ben Sahara ..............................
Fatima Bent Mohammed Ben Tahar ............. . .......
Mehaui Ben .........................................................................

Rahama Bent Ahmed Ben Serroka ..........................
Mohammed Ben Alí Be Rodi ......................................
Abdselam Ben ......................... ............................................
Lahasen Ben ................'....................................................
Sohora Bent ..........................................................................

Rahama Bent Ahmed Ben Kassen ..............................
Mohammed Ben Harquin Ben Abdselani ..................
Mohtar Ben ...................................... ..................................
Fatima Ben ..........................................................................

Fatima Bent Bulafa Ben El Habh ..............................
Fettom Bent Ahmed Ben Tahar ..................................
Soodia Bent ..........................................................................
Aicha Bent ..........................................................................

Hadiyia Bent Ahmed Ben Abdel-lah ..........................
Yel-lul Ben Abdel-lah Ben M oham m ed...................

Rahama Bent Ahmed^Ben Ahmed ....................
Rahama Bent Ahmed'Ben Ahmed ..............................

Aicha Bent Ahmed Ben Kassen .......................... .
Laiachí Ben Abdselam Ben Abdelkader ...................
Abdselam Ben ........................................... ................ ........
Rahama Bent ......................................................................

Fatima Bent Mohammed Ben Bermani ..................
Ahmed Ben Mohtar Ben M oham m ed..........................
Bachir Ben ..........................................................................
Fatim a Bent .......................................................................
iLaiasi Ben .............................................................................
Abdselam Ben .....................................................................
Mohammed Ben ................................................................

Viuda ........ .
Hijo ____...

Viuda .........
Hijo ............
Hija ............
Idem ...........

Viuda ........
Hijo ............
Hija ............

Viuda .........
Hijo ..... .....

Viuda .........
Hija ............

Viuda ........
Hija ............
Hijo ...........

Viuda .........
Hijo ...........
Idem ...........
Idem ..........
Hija ............

Viuda .........
Hijo ............
Idem ...........
Hija' ............

Viuda ........
Hija ............
Idem ...........
Idem .........

Viuda ..........
Hijo ........

Viuda .......
Hija ........

Viuda . . . . . .
Hijo ............
Idem
Hija ............

Viuda .........
Hijo .......
Idem ...........
Hija ............
Hijo ............
Idem . . . . . . .  
Idem ...........

Larache 

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Alh Serif ...

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..........

Jojot ...........

Alh Serif ...

Idem .........

Idem .........

Yebiel  

Alcazaba ,

B. El Dehar.

Idem ............

B. Nuevo 

Yebilia

M. Debab.....

Idem  ............

B. Komak....

Tzenint .......

M. El Debab

B. Gued-dur. 

M. Debab....

Calla Chorfa..

Calle Hospital 

Huerta Castiel 

Beni Sefar.......

Bakara ............

El Gara............

Ain Mansor....

Ulad Musa.....

Beni S a in ......

Ai Utanien.....

Jayuka ...........

437.50
437.50

375.00 
375,G0
375.00
375.00

437.50
437.50
437.50

750.00
750.00

750.00
750.00

500.00 
500,00
500.00

c.
300.00
300.00
300.00
300.00
300.00

375.00
375.00 

• 375,00
375.00

375.00
375.00
375.00
375.00

750.00
750.00

750.00
750.00

375.00
375.00
375.00
375.00

214.28
214.28
214.28
214.28
214.28
214.28
214.28
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Fecha de cese en el
percibo de la misma

D A T O S D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

-
M oham m ed Ben Laarbi Ben Charki ......................... Regu lares Larache 4 ... Cabo 17.878

31 diebre. 1951

31 diebre. 1951 Taha m i Ben M oham m ed Ben Mesdubi ...................... Idem  ................. .*............... Soldado 11.872
31
31

diebre.
diebre.

1952
1954

•

31
31

— _
1950
1948

.

T a ieb  Ben M oham m ed Ben Ham m ú ......................... Idem  ................................... Cabo ..... .\.. 17.869diebre.
diebre.

_ ---
(Mohammed Ben A lí Ben Parey ................................. Idem  .................................... Soldado ...... 14.008

31 diebre. 1953

_ _
A l-la l Ben Abdelkader Ben Sah Idem  .................................... Idem  .......... 17.611

31 diebre. 1947

91
31

diebre.
diebre.

1951
1953

M oham m ed Ben T ah ar Ben Hossain .................. Idem  .................................... Idem  .......... 7.630

31
31
31
31

diebre.
diebre.
diebre.
diebre.

1948
1950
1952
1954

A lí  Ben R od i Ben Jaadad ......................... ........... Idem  .............. ......... ¡y........ Idem  .......... 15.403

31 diebre. 1952 iT-Tarrmin "Rpri Ahricplnrn Rpri Ppddal Idem  ................................... Idem  ...... *.. 12.427
31
31

diebre.
diebre.

1955
1954

31 diebre. 1948 A VirvtPrl 'Rp-n T ’fl Vi a r» ‘ R/sn TTflTnTtii,i ... Idem  .................................. Idem  .......... 12 593
31
31

fieb re .
diebre.

1950
1954

_ _ _ A VwrJAl 1 o V» T\A”rvVi o ttiiyi p/1 A VvHp I IforfPT* Idem .................................... Id :m  ............ 15.294
31 diebre. 1943 !

jfiooei-idn -D e ll  i V l U I l a i lU i i * r U .  -D e ll  A L / u c m a u t ; i  ................
l

— — — Ahmpd Ron Ahm ed Buhal-lal ......................... Idem  ............................... Id :m  ............ 7.717
31 diebre. 1953

*1 diebre. 1948 *a Rpn Ahdpikader Rpn H.cehmí Idem  .......................«*........ Id .m  ............ 9.535
31
31

diebre.
diebre.

1954
1943

31
1<1
31
21
31
31

diebre.
diebre.
diebre.
diebre.
diebre.

.diebre.

1942
1943
1944 ' 
1950 : 
19^2 
1953

•\TnV-t*v p.pti A/Tnhammpd P ph  La.h.Liciirni ............... Idem .......... ......................... Ia :m  ....... 12.174
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibir Kabila Fracción Poblado

Yam ana B ent Liam ani Ben Taieb ..................... ........... Viuda .-.......
¡
!

|
i 375.00

Aicha B cn t Embark Ben Mohammed ........................
Taam o B en t .. ..

H ija ............
Idem Jolo t ....... .

1

Tzeninit ..... j Ulad R ich i..... 375.00
375.00

Mohammed Ben .......................................................... ............ Hijo ............. 375.00

375.00
375.00

Fettom  Ben ALlal Ben Mohi3 mmed ............................. Viuda
Mohammed Ben Mohammed B en F atah  .................... Hijo ^ .......... 4

Idem Id¿m ............. Ulad Atien...
Hamido Ben ................................................................................ Idem .. 375.00

375.00Sohora Bent ................................................................................ H ija ..

Tamu B en t Laarbi Ben Mailudi ..................................... Viuda .......... Idem ............ Yenan Bacha. 750.00
750.00M ennana Bent Embarek Ben Mohammed ................ H ija  .......

S .ihara Bent Y i-la lr Ben Ab-bú .....................................
Fatm a B en t Ahmed Ben Abdelfadel .............................

Viuda
Hija

Alcázar ...... La H ara....... Si B u xta .......... 750.00
750.00

Jusen Benti Buasa B en Lahasen ..................................... Viuda - ....
9

375.00
Abdselam Ben Taieb B en Tam i ..................................... H ijo .......... 375,00
Fatm a B en t ................................................ ........ ...................... H ija

Id p.m . . . . . . . 375,00
M ennana B en t ......................................................................... Idem 875,00

Hadnj B ent Tam i Ben Alí .................................................. Viuda .t ; . . í .. 500,00
Alcazarquiv. Idem ....... . 500,00

iBuxta Ben .................................................................................... Idem ............ 500,00

Mohima B en t Mohammed Ben M oham m ed ................ Viuda rr ..,r :. 500,00
Ahmed Ben Mohammed B en Said ................. FTMo Idem ......ir.-. R u afa ............ 500,00
H alifa Ben ..................................................................i ............... . Idem ......-,r.. 500,00

Aicha B en t K assén Ben Ahmed ................................. Viuda 300,00
Abdelkader Ben Ya luí Ben Mohammed .................... H ijo ............. 300,00
■AVirnpd Rpn „ ........................................ I d e m ............ Idem . . . . . . . . . D. El Askar. 300,00
Tam o B ent ................. ........................................................... H ija  ............. 300,00
Sah ara  B en t ........................................................................... Idem .......... 300,00

Fatm a Bent'M oham m ed Ben E l Hachmi ................
A icha B ent Mohammed Ben Ahmed .............................

Viuda ..........
H ija  .............

'

Barrio  H ora...

375.00
375.00

Patm a Bent ................................................................ Idem ............ Idem ... .. . . . . 375,00
fíahana B ent ........................... ............ .......................... Idem ....... 375,00

a a Bant F.1 TVTekí Ben Hammú ....................... . Viuda .......... 500,00
% /T/-.Ut t i A /"iVlQTY1 TUP(Í ... H ija ............. Idem ............ Idem . . . 7 ....... Cheh Buech... 500,00iMenyUDa xJ€nL AOUotJiclIIl .DtJrji j y / i x / ..............

Idem .......... 500,00

Feddala B en t Mohammed B en Lahsen ..................... . Viuda ......... TOar TVTpItí 750,00
dam AhHenhali Ben Hassen .......... . Hijo ............. Idem ....... . Idem ............. 750,00iMonammea u cn  xvuu.cxu.iaAi o u ¡  ....................

Viuda .......... THatw La H ara
750,00

i T n n p/jnf Pjiicplhciw TÍa y i  MohMUlllCu .................................. H ija ............. Idem 750,00IT atllia UCIlt J>UOvUidlll iJvii «#*••••..........

Hauma B en t Mohammed B en Barek ............................. Viuda ......... Chej B u ech ....
875,00

rx D*nf TV̂ rwVi q m yv*i¿v̂  Tí ATI Emb&rfik . . . . . . . . . . . H ija ............. Idem ....... . J.U.C1 I1  • .. . . . . 875,00il Sinila iJc ilt IVlU'IlaJIIXII'CTJ. Uvll e r e n . •»•«•••••»•••*«

C!n v̂o Vio + AVlTVIAH TÍAT1 Kl3tÍCÍAir . . . . . . . . . . . . . . . Viuda .......... 500,00Dwraífla Dcllu AlilUvU üvll i^u.uui . . . . . . . . . . . . . . . . .
t i  i-, f n q  U  n Vn T3 A b  .......... .... .  . H ija ............. Idem ............ Idem ............ Sa lah  B . Alí.. 500,00¡Pg.t/iTis ijCnir rtariu jocii iiinirtvi ................*.......
uvnVicirVci Bent. ...................................................... Idem A . . . . . . 500,00

.A íi^ v ta  B^vnt A/rnhnmmed Ben M ain ............■................ Viuda ....... 583,33
W r k f ’íw N rt D a v ^f  X J A c c o ' n  Rpn K*3/Ídlir ................*••»••••» H ija *.......... Idem D. El Askar. 583,33

Idem .......... 583,33
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Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma

Día Mes Año

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

P*'

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949 
31 dicbre. 1950

Embark Ben Mohammed Ben Hach Mustafa Regulares Larache 4 , .. Soldado .... 10.3*30

31 dicbre. 1943 
31 dicbre. 1945 
31 dicbre. 1951

¡Mohammed Ben Fatah Ben Kassen ..................... ..
•

Idem ........ 77777 7 7. 7 i 7.7.. Idem ......... 9.910

31 dicbre. 1942 (Embarek Ben Mohammed Ben Susi ...... .-......... .
%

Idem .............. .................... Idem ......... .
1

17.108

31 dicbre. 1945 iAhmed Ben Abdelfadel Ben Hach Han-hú ..............
•

Idem .................. ................. Idem ......... 1.330

31 dicbre. 1949 
31 dicbre. 1952' 
31 dicbre. 1954

Tai’eb Ben Tami Ben Mohammed ..... ........ Idem ..... ........ ......... .. Idem . . . 7 . . . . 18.842

31 dicbre. 1942 
31 dicbre. 1947

Abdel-lah Ben Haddu Ben Abdselam rr..7. ^ . . . . . . k7..r.^ Idem . . ^ « . . « . . ....... ...................... Idem ......... 17.856

M.- —  —
31 dicbre. 1944 
31 dicbre. 1949

Mohammed Ben Said Beb Mohammed ............ . . . . Idem ................................ .............. Idem .............. 12.671

31 dicbre. 1946 
31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1951

Yalul. Ben Mohammed Ben Ahmed ...................... . . . . tt. Idem . . . . . . . . . i . . . . . ; . . . . . - . ......... Idem . . . . . . . . 7 10.787

31 dicbre. 1946 
31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1949

• 1

¡Mohammed Ben Ahmed Ben Tami 7. . v.-.r..

•
Idem ..... ............ ................. Idem . . .7 ....... 9.846

\

31 dicbre. 1946 
n dicbre. 1948

Abdselam Ben Mohammed Ben Sal-lam ........................ Idem ................................................ Idem .......... 9.335

dicbre. 1949 Abdenhali Ben Hassen Ben Mohammed .................. Idem .............. Idem ......... 0.875

^ dicbre. 1949 Buselham Ben Mohammed Ben Kassen . . . . . . . . .  7.777 Idem ........................ .7.7 Idem . . . 7. . 7.. 5.891

11 dicbre. 1950 Mohammed Ben Embarek Ben Kassen ^ 7 7 7 . . .  .—.-^ .7 7
Idem ..... .««.77.7777777........7.7. Cabo ;........ 3.194

n dicbre. 1948 
11 dicbre. 1950 1

Rahd Ben Ahmed Ben Mohammed ......7 7 .. ..  777......777
Idem ..* 7.7 .««¡7^77 7. . . . 7. . . . . . . . Soldado ..... 13.441

& dicbre. 1948 1 
11 dicbre. IG6 &

Kossain Ben Kaddur Ben Buselham ,...7 .77777. .5^  . Idem 777T,...... .... ............. Cabo -««i..... 17.866
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NOMBRE DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

iAicha B ent Yilali Ben M o h a m m ed ........................ .
A hm ed Ben M oham m ed Ben B uxta .................... ........
F a tm a  B ent ...............................................................................

R ahm a B ent T ah a r Ben M o h a m m e d ....... . . . . . . . . . . . .7;.
M oham m ed Ben Laarbi Ben Abdselam ........................
A rkia B ent M oham m ed Ben A m ar ...........................
F a tm a  B ent M oham m ed Ben M izzian ........................
F atim a B ent Ahmido Ben M oham m ed ......*................
F a tm a  B ent M ohamm ed Ben A m ar .......... ..................
M oham m ed Ben .......................................................................
R ah m a B ent ........................ ......................................................

6 fia B ent Ahmedi Ben Moh Amizzian ........................
A rkia B ent M im un Ben A m ar .........................................
A rahm a B ent ...........................................................................
Aregba B ent Abbi Ben H am m ú ....... ............................
Said Ben M usa Ben A m ar ...............................................
Ahm ed Ben ............................................................................
Sel7lam  .....................................................................................
F a tm a  B ent ............................................................................
H addum  B ent H addú Ben A sí ........................................

F a tím a  B ent B achir Ben K add ur ....................... r;....
M atm a B ent M oham am edi B en M oham m ed . . . ; ......
tBumedien Ben .................... ................................................
B unm aa Ben ...........................................................„ ..............

Kabi'ba B ent M ohtar Ben B uherit ............. ............... .
M im un Ben Moh Ben M oham m ed ................................
A baerrasak Ben . . . . . ................................................................W
F a tm a  B ent K addur Ben Ahm ed .................... ............
M oham m ed Ben M oham m ed Ben Am ar ...................
rram im untz B ent ............................................................
A m ar Ben .............................. ¿................................ :..................
H alum a B ent ............................................................................

F a tim a  B ent M oham m ed Ben H am m ú ....................
M azurk Ben Ahmed Ben B elaid .....................................
Al-lal Ben ........................ ...........................................................M oham m ed Ben ........... ...........................................................
H adiya B ent ............................................................................ .
IDris Ben ...................................................................... ..............
F ad m a B en t M oham m ed Ben B ach ir .........
(Hossam Ben Amiar Ben B rah im  . .............................. .
Abdelkader B en .......................................................... ............
F a tim a  B en t ..................... 1............................. ..........................
TTamimuntz B ent M oham m edi Ben M ohand ............
M oham m ed Ben M oham medi Ben Alí ........................
F ¿tm a B ent ....... ........................................................................
A m ar B en .......... .. .................................................................... .

Viuda ..........
H ijo ............
H ija  .............

Viuda ..... .
H ijo ............
Viuda ..... .
H ija  ............
Viuda .........
H ija  ............
Hilo' ......... .
Idem  .........

V iuda ..........
H ija  ...........
Idem  ...........
Viuda ........
H ijo ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
H ija  ...........
V iuda ..........

• Viuda
H ija ............
Hijo ............
Idem  ...........

ViudaHijo ............
Idem  ...........
V iuda_.....Hijo ............
H ija  ............
Hi}o ........
H ija  ............

Viuda
Hijo .............
Idem  ...........
Idem
IV ^  ......... ...
Viuda .7.....
H ijo ....... 7.;
Idem  ...........
H ija  ............
Viuda .........
Hijo ............
H ija ........ /...
H ijo ...........

A lcazarquivir

Idem  ..........

C euta .........

B. Uriaguel.

B. Ulichck...

M etalsa ..

T afersít .....

Beni Chicar.

T afersit .....

Q uebdana...

M elilla

Idem

Beni Sidel...

i
La H a ra .....

D uar Askari. 

P ríncipe ,

U ta . .. .. .;.....

\
Beni Yebar..

U lad B rahim  

B. M edien... 

T an u m art ...

B. M edien.... 

L ehedara i...

In d u stria l ...

C. M uerte..,. 

Ulad Yasín.-.

Ait Aichen

Beni Y ebar...,.

Isaom en ..........

Beni M edieh... 

A bduna ............

Beni M edien...

U lad M ohand.

\\

C ervera ..........

1. U. Alí A m ar...
1

¡ i

833,33 
832.3S 
833,3:

875,OC 
875,0(]
750, 0C 
750,OC
375,0C 
375,0C 
375, OC 
375,0C

500.00 
500.0C
500.00
300.00
300.00
300.00
300.00
300.00
375.00

375.00
375.00 
3 j5,00
375.00

' 375,00
375.00
375.00
300.00
300.00 
3*00.00 
3*00,00 
300 00

250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
375.00 
375.00'
375.00
375.00
375.00
275.00
275.00
375.00
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F e c h a  d e  c e s e  
en el percibo de la 

m ism a
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

1 diobre. 1951
I  dicbre. 1953

.1 dicbre. 1942 

<1 dicbre. 1950

II dicbre. 1948 
51 dicbre. 1950 
!1 dicbre. 1952

1 1  dicbre. 1948 
11 dicbre. 1952

$1 dicbre. 194$ 
51 dicbre. 1951 
51 dicbre. 1952 
51 dicbre. 1953

1 _
le.

51 dicbre. 1950 
51 dicbre. 1951 
51 dicbre. 1952

51 dicbre. 1951 
51 dicbre. 1954

51 dicbre. 1947 
51 dicbre. 1949 
51 dicbre. 1952 
51 dicbre. 1959

51 dicbre. 1942 
51 dicbre. 1945 
31* dicbre. 1948 
51 dicbre. 1951 
31 diobre. #1953

í l  dicbre. 1947 
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1951

3l dicbre. 1952 
31 dicbre. 1953 
31 dicbre. 1954

>

M oham m ed Ben B uxta Ben M oham med ..................
/

¡Laarbi Ben Abselam Ben Al-lal .............. ...................

¡Mohammed Ben Mizzian Ben M asuchi ......................

M oham m ed Ben A m ar Ben A m ar ..... ........ .... . . .......

M imun Ben Amar Ben H archaui ..... 7. . . . . ..............

M usa Ben A m ar B en K nrnin  m - . ^ - . 77777;  77. . . .

Moh Ben M oham m ed Ben Bualid . . . . . . 7 ¿ . r . . 7 r . . T . . . . . . .

\

M oham m ed Ben M oham m edi Ben Kaddwr r............

Moh Ben M oham med Ben Buali . . . 7777.7 . . , . ..........7 . .

M oham m ed B en A m ar Ben AI-hd ............. .............

1

A hm ed Ben Belaid Ben Duduch . . . 7. . . . . 777777. . . 7^ . . . 7.7

1

/

•

A m ar Ben B rah im  Ben Subí .. . ^ v . . r r .7 i , r z ¿ 7 r ,^ T r » ^ T iw ,  

M oham m ed Ben Alí Ben Ahmed ..................................

Regulares Larache 4

Idem . . . . . . . . . . . . . . .  7. . .  ......................

R egulares Alhucemas 5...

Idem  ....................

Idem  ........ .................... .................

Idem  . . . 7 . ¿ . . . í 7 7 . . 7 í . . . . 7 7 7 .............

■ >

Idem  7 . . . 7 7 7 . T . . . . . . 7 7 7 7 . 7 . . . 7 7 7 .

1 Idem  . . . T ^ i T n r — T u . , ^

Idem  .77777777...,...;

» Idem  . m . m . m ( « í f i i i . i . . » » • « . ¿¿• ."

a >  ,

Idem  ........ ........... ........

Sarg€nfo  ...

Cabo ..........

Soldado

Idem .........

Idem  ........ .... .

Idem . . . 7 . . T 7 .  

Idem

Idem  77.77.77; 

Idem

Idem  ....... .

Idem  ....................

Idem  7 7 .7 7 .7 7 ,

Idem  . . . . . . . .

937

174

5.800

4.374 

4.751 

5.835 :

♦

9.255 

7.844

9.255 

836
*

5.855

♦ 15.323 

14.995 1



P á g i n a  130 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 f e b r e r o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de la 

pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

Matilia Bent Yilali Ben Abdel-lah ..........................
Telaitmas Bent Abdselam Bcn Mohammcd .........
M:ir:;n Ben ................ .............................................
Fariña Bcnt ............................................................
Yamina Bent ............................................................
Abdselam Bcn ............................................................

Matma Bent El Hadi Ben Amar .............................
Yamina Bcnt Mimun Ben Mohammed ...................
Telaitmas Bent ........................................................
Fatima Bent ........... <..................................................
fTanimit- Bcnt ...........................................................
Halifa Ben Mimun Bcn Mohammcd ......................

Matma Bent Amar Bcn Lahscn .............................
Fatm i Bcnt Benaisa Ben Mohammed ...................
El Hadi .....................................................................
Musa Ben ..................................................................
Tamimuntz B cn t........................................................
Yamina Bent ...........................................................
A isa Bcn ..................................................................
Hadicha Ben ...............................................................

Mimuna Bent Tarab Ben Bachir ..........................
Yamina Bcnt Mohand Ben Buyemaa ...................
Habiba Bent .............................................. ............. .

FettuchBent Mohammed Ben R ifi .........................
Mohammed Ben Mohammed Ben Anguelsu .........
Alad Ben ................................................................. .
Alia Bcnt ........................................................ .......
Al-lai Ben ..................................................................

fTifa Bent Cliaib Ben Mohammed ..........................
Fatma Bent Abdelk¡ader Ben Mach Kaddur .........
Arkia Bent .............................................................
Yahia Bent ......

Nunut Ben El Haoh Boasa Ben Baatali ................
Matma Bent Mohammed Ben Abdsela r.................
Fatima Bent Mohammed Ben Abdselam ..............

Fatma Bent Moh Ben Amizzian .......................... ..
Fatma Bent Mohammed Ben Haddú .......................
Mohammed Ben ...................... ..............................

iFl&tana Bent Alí Ben El Méhdl .......................
Mennana Bent Mohammed Ben Mohand ......... ...

Mohand ̂ ....................................... ................. - ..........

lAibderrahaman Ben ................................. ............

Mohammed Ben ........................................................

Menana Bent Mohammed Ben Amali .................. ;
Ffctma Bent Lahsen Ben Moh ........

Viuda ........
Hija ..........
Hijo ..........
Hija ..........
lacm .........
Hijo .........

Viuda ...... ..
Hija ..........
Idem ........
Idem ........
ídem .........
Huérfano ..

Viuda .......
Hija
Hijo .......
lacm .........
Hija ...........
Idem ..........
Hijo ........
Hija ..........

Viuda ..... ..
Hija ..........
Idem

Viuda
Hijo .......
Idem ........
Hija ..........
Hijo ......

Viuda ........
Hila ..........
Idem .........
Idem . . . . ;  
Hijo ......»

Viuda .....
Hija ..........

Idem ..........

Viuda ........
Hija .......
HijO .......

Viuda 
Hija ..........
H lio ..........

Idem . . .
Hija ..........
Hno ..........

ídem ..........
Id em '......

Viuda .... .
Hija .......7.

Ben i Sidel 

Idem ...........

Idem . .

Ben i Buya.hi 

Idem .7 .......

Idem *.......-7.

Beni Said ... 

Beni Tuzin

Idem

B. Buifrur..

U la d  Yasin

Ayuana ...... "

Idem ..........

XJlad Abdaim 

Idem .......77.

Idem ....... ...

Ameyao 

B. Belaiz......

B. Taaban... 

Segangan

In fa n ta ra s  .... 

Ilguemas ......

Imasufen .....

U. B. Al-ló.... 

U. Yahia

Idem ............

Laguerida

Ibuiaden .....

Beni Amaran.. 

Ikaseriguen ...

250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00

416.66
416.66
416.66
416.66
416.66
416.66

187.50
187.50 
18-7.50
187.50
187.50
187.50
187.50
187.50

500.00 
500,00 
500,00

350.00
350.00
350.00
350.00
350.00

300.00 
300,bo
300.00
300.00
300.00

500.00
500.00 

‘ 500,00

214.28
214.28
214.28

187.50 
1C7.50
187.50 
18'r.íff
187.50
187.50
187.50 
18750

875.00
875.00
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ne ch a  de cese  en  
:1 p ercib o  d e  la 

m ism a

J í a  M es A ñ o

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N o m b r e s C u e r p o s Clase ¡ Número

11 diebre. 1946 
!1 diebre. 1947 
!1 diebre. 1948 
11 diebre. 1950 
¡1 diebre. 1953

>1 diebre. 1944 
¡1 diebre. 1946 
¡1 diebre. 1948 
¡1 diebre. 1949 
¡1 diebre. 1951

!1 d iebre. 1944 
¡1 diebre. 1945 
¡1 d iebre. 1946 
51 diebre. 1949 
11 d iebre. 1950 
51 diebre. 1952 
51 diebre. 1954

11 diebre. 1950 
51 diebre. 1952

— — 
51 d iebre, 1944 
51 d iebre. 1946 
51 diebre. 1951 
51 diebre. 1954

‘<1 diebre. 1946 
51 diebre. 1948 
51 diebre. 1949 
51 diebre. 1952

51 diebre. 1953 
51 diebre. 1946

51 diebre. 1949 
51 diebre. 1951

SI diebre. 1942 
¡51 d iebre. 1944 
¡p d iebre. 1944 
31 diebre. 1946 
31 diebre. 1949 
31 diebx o. 1951 
31 d iebre. 1953

31' diebre. 1954

A bd seb m  B en  M oham m ed B en  M oh .t ^ ...7..... 

M im un B e n  M oham m ed B e n  A m ar . . . 77.7.7777. . . 777; . . . .

M ohand B e n  Buvem aa B en  A a-rab ........................ ... .

M oham m ed B en  Anguelsu B en  M oham m ed ............

V

A bdelkader B en  E l H ach  K add u r ........7 7 7 . . 77777. . . . ; ;

M oham m ed B en  A bdselam  B e n  M oh . . . . . . . . . 77.77777777;

M oham m ed B en  Haddú B en  M aab ich  . . .77.77. .........

(Mohammed B e n  M ohaíld  B e n  H addú 777. . .77. .77775777 

L ah sen  B en  M oh B en  am m ed ........ . .......tt.tt;

R egu lares Alhucem as 5 

I d e m ............................ ............

Idem  ...................... .....

Idem  ......... ......... ....................

Idem  ........7.«777777777777777«.i

Id em  ...,7 ....í« .T .r..777.......

Id em  777.....«*i777I..«5r7í?Vij7..

I d e m ...... . . . . . . . . . 7..,...777. . . . . .

Idem

Idem

Soldado 

Sarg en to  ...

Soldado ......

C abo ...........

Id em  .7.7777.77

Soldad o *...

Id em  7.777777.

Id em  . . . .777.-77

Id em  . 777777 

C abo „ .7t í 7¿*
1

7.923

429

9.331

0.145

3 .2 1 1

5.849

8.900

1 0 .5 1 3

V1

8 AH



P á g i n a  1 3 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 f e b r e r o  1 9 4 3

N O M B R E  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

c o n  los  

c a u c a n t e s

R E S I D E N C I A  D E  L Q S  I N T E R E S A D O S I m p o r te  de 

p e n s ió n  que 

d e b e  p e r cibirK a b i la F r a c c ió n P o b la d o

D r i f a  B e n t  C h u l a f  B e n  S a l a h  ............. . . . . . ítttt.........-77...
l Y a m in a  B e n t  H a s s a n  B e n  M o h a m m e d  ............................
M i m u n t z  B e n t  ...................................................................................
H a s s a n  B e n  ............................................................................... ............

M a t m a  B e n t  A m a r  B e n  A m a r  ............. ..................^ .........
M o h a m m e d  B e n  B u a r h a i d  B e n  B u c h t a ............................
B e n a i s a  B e n  ....................................................................................
M ím u n  B e n  ............-.......... ...................................... ............... ............

M a r e i n  B e n  A b d s e l a m  B e n  A m a r  ;í . . .
F a t m a  B e n t  A h m i d o  B e n  M im u n  ............................ .........
A m a y a r i e n  B e n t  ............................................................. i ...................

lY a m in a  B e n t  M o h  B e n  H a d d ú  ........ ................. ............... .
H a m a d a -  B e n t  B a h á r a d  B e n  A m a d a  .................................
A m a r  B e n  ..................................................................................................

F a t i m a  B e n t  D ru d u ch  B e n  A m a r '  ....... . . . . . . . . . . . . .
H a d d u c h a  B e n t  A b d e U l a h  B e n  M o h a n d  ...................... .
M o h a m m e d  B e n  ............................................................
A h m e d  B e n  .................................................... .......... . . . . . . .........
A h a m e d  B e n  ............................................................... .........................-.t
A r a d i a  B e n t  .................. : ........................................................................
F a t i m a  B e h t  .............................................................................................

F a t m a  B e n t  A b d e r r a h a m a n  B e n  E l  F a s i ............... . .r . .
H o r r a  B e n t  A b d e l- la h  B e n  M o h a m m e d ............................
M o h a m m e d  B e n  ........................................................................ .¿ .r ..
A b d s e l a m  B e n  .................. ...................................................................
A b d e l k a d e r  B e n  ............ . ................ ........... ............................. .

R a h a m a  B e n t  E n f e d d a l  B e n  E l  H a c h m i  -...¡..;..-^Tr.-.
M o h  B e n  A h m e d  B e n  A b d s e l a m  ....................... ......... .........

P a t m a  B e n t  A b d e l- la h  B e n  B r a h i m  ............ ....777rr.Tr.
F a t i m a  B e n t  A h m e d  B e n  A b d e l k a d e r  ..................

H a d l y a  B e n t  E l  H a c h  S a l e m  B e n  A s e r g u l  ...T ^ rr.r .. 
F a t i m a  B e n t  A l í  B e n  A l l .......................................... .-..tvttí-.üt

M o h a m m e d  B e n  ................................. ............ ....- .-..7 7 7 ...^ ;..- ...

iE m b u ir ic a  B e n t  L a h s e n  B e n  S a i d  . . . . . 7 . . . . . . .
M o h a m m e d  B e n  A l í  B e n  M o h a m m e d  ..........

‘
6 r i f a  B e n t  M u s a  B e n  S a l a h .......................777r . . . . . 777.7....
F a t i m a  B e n t  A l í  B e n  B r a h i m  ...............

F a t m a  B e n t  H o s s a in  B e n  A l í  . . . . . . . . . . . . ttttt; . . .
ÍE1 G a l i a  B e n '  M o h a m m e d  B e n  A lb d e l- la h  . . . . . . .........
g z z a  B e n t  ................................................................... r¡r.¿r.*r........... .

L i a s m i n  B e n t  E m b a r e k  B e n  M o h a m m e d  .. .....7 7 7 7 ;...
E n f e d d a la  B e n t  M a r z o k  B e n  M o h a m m e d ...............77777
A i c h a  B e n t  ................................¿ .....*7? ............... ^ . . .7 7 ..

V i u d a  777. . r..
H ija  .......... . . .
I d e m  .............
H ijo  ........ . . . .

V i u d a  7 . . . . . . .
H i jo  ...............
I d e m  ...........
I d e m  ..............

V i u d a  77;..77.
H i j a  ...............
I d e m  ..............

'V i u d a  ............
H i j a  ...............
H i jo  ..............

V i u d a  . ...777
H i j a  ...............
H i j o  .......... . . .
I d e m  ..............
r d e m  ..............
H i j a  ...............
I d e m  .........¿..

V i u d a  7 .7 .....
H i j a  ...............
H i j o  .........r .7
I d e m  .........7.:

I d e m  ..-77.77...

V i u d a  777. «777 
H i j o  .......... . ..

V i u d a  .........
H i j a  ...............

V lU d a  .1.7777.
Hija , . . . r . . . . .  
I d e m  . ..¿ . .i r .
H i j o  .......... 7..

V i u d a  ..7777..
H i j o  ..........

V i u d a  .........
H i j a  ........ ; . . .

V lU d a  7,7777.
H i j a  ........ ; . . .

I d e m  .77777777.

V i u d a  «77.777

V i u d a  ..1.-.-77-.. 
H i j a  ........
I d e m  ...777777

B . B u i f r u r

I d e m  . .. ..T ... .

I d e m  ...............

I d e m  . . . . . . 7. . .
r

I d e m  . ..............

B .  S e l m a n . . .

B e n i  G o r f e t .  

E s b u i a  ........

I d e m  .777. . . . . .

I d e m  ...............

A i t  E l  J o m e .

I d e m  .r .7 .........

T e t u á n ..........

X a u e n  .7777.-7

S e g a u g a n  ..

U io s a n  ............

I d e m  . . . . . 77 . . .  

I a l - l a t e n  . . . . .

Y u s u l a n  .......

t  ■

B e n i  H e l ú . . . .

O h e f r a e c h  .. .  

A i t  Y a s i n  . . .

L t .  Y a g o ........

A . A b d e l- la h  

A .  I s b m u r e . . .

A i t  Y u b ..........

T r a n k a t  ........

S u e c a  ...77.7..

A íra  ...................

I b u g u f ir e n

I b a r u d i e n  ,,, 

U la d  L a a r b i.. .-

I m a c h a m e n  .. .

I l u g a n  . . ; ........

(S ie f ra u e c h  . . .  

«1

C e l a g u i n  .. ..

A d e g  .......... . . 777.

U la d  B r a h i m . .  

A g u e b  B r a h i m

T . H a m u a d  , 

Z a u i a  ........., ; . . . .

375,
375,
375,
375,

375,
375,
375,
375,

500,
500,
500.

250,
250,
250,

214.
214,
214,
214,
214,
214,
214,

3 0 a
300,
300,
300,
300,

750,
750,

750,'
750;

375,
375.1 
375J 
375;

875.1
875.1

750,
75Ó,

500;
50Qi
500Í

5.000,1

500J
500.1 

\ 500.1
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Fecha de cese en 
percibo de la 

misma

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mes Año
N o m b r e s C u e r p o s Clase Número

dicbre. 1948 IHassan Ben M oham m ed Ben Haddú ....... ....... ........... Regulares Alhucemas, 6. C om eta ... 256
dicbre.
dicbre.

1950
1951 i

dicbre. 1948 (Buarhaid Beij Buclita Ben K addur . . ... .. Idem  ....... Soldado ,,, 2 .m
dicbre.
dicbre.

1951
1953

dicbre.
dicbre.

1950
1953

Ahm ido Ren M imun Ben LAhadi .................................. Idem Idem 10.382

dicbre.
dicbre.

1943
1951

Idem ...... Idem  ,¿¿....... 5.407

dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.
dicbre.

1944
1946
1948
1950
1952
1953

Idem  ...... Idem ,-,7777.7. 8.230

t

V  — 
dicbre. 
dicbre.

1942
1944 Abdel-lah Ben 'M oham m ed Ben M oham m ed ........... T iradores Tfni __________ Idem ............ 3.004

dicbre.
dicbre.

1950
1953

•

• ___ ___ A hm ed Ben Abdselam Ben Taieb ...... ¿..r................. t.~. Idem  —7.7 Idem  ............. 3.299
dicbre. 19541

A hm ed Ben Abdelkader Ben Brahim  ...........— — Idem  ..... Idem  ....... . 2 .3j81 •
dicbre. 1952

dicbre. 1943 lAlí Ben Alí Bpn AserffiH -  ' ....... r r -7 . . . . . Idem  ,, — Idem  .......... 1.516 •
dicbre.
dicbre.

1945
1953

— —- ,A1í Bp»n MnhfmnrWl Ben Aí?sasi ....................... Idem  r..r„ Cabo ¡....... 233
dicbre. 1952

____ «*,__ /Alí Rpn RraVnm  T te n  RTI Ravto . . Idem  ....... . . .. / C a I  fS 2.509
dicbr¡é. 1953 ooicuuio

¡Ü'dicbre.
dicbre.

1948
1950

M oham m ed Ben Abdel-lah Ben Buyemaa r..7T7...7¿7 Idem  ....... i. 77e • • M» eTüre • »77 • • • • Idem  .......... 19
\

Y ilali Ben Rahali Ben El G arbi .................................... Idem O. M oro 1.a

dicbre. 1942 M arzok Ben Mohammed Ben Chaudi ....................... Bón. Zap. M. .núm. 10. Soldado 169 i.
dicbre. 1946
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Im porte de la 
pensión que 

debe percibirKabila Fracción Poblado

A icha B ent M oham med Ben Ahmed Serif .............;
Ahmed Ben Amar Ben M oham med ..........................
F a tm a B ent .............................. ............... .̂.......... ..............

A icha B ent Am ar Ben Id r i ......................................... .
F a tim a  Bent Seddik Ben Aisa ......................................
IMina B ent ...........................................................................

F a tim a  B ent Moh Ben H addú ...................... .
A icha B ent M oham med Ben H a m m ú ..........................
H assan Ben ...................................... ...................................
lAhmed Ben ..........................................................................

ILuazna B ent M oham med Ben M oham m ed .........77.
M eki Ben Moh Ben M oham m ed ..................................

y
F ettuch  B en t A m ar Ben H addú ....... . . 7 ..................r..
lAhmed Ben Moh Ben M ehand .................................. .

INuhar B ent H aeh M oham m ed ......................
F a tim a  B ent M oham med Ben A m ar ...........................
M oham m ed Ben ............................................... ................ .

F a tim a  B ent M im un Ben M oham m ed ...................7¿7
A arahm a B en t ..................................................
Y am ina B ent ................................................... .......... ....«

M aim ona B ent M oham med Ben H addú ................ .7
F a tm a  B ent Aisa Ben H a d d ú ............................ .*...........
H addú Ben .............................................................. ...........
M ehandi Ben ......................................................................

F a tm a  B ent K addur Ben B uchta  ...................... .......
Aiad Ben Alí Ben A hm ed ............. ; . ..... .......................
M im untz B ent ......................................... ............................
Moham med Ben ...................................... ...........................

A rkia B ent M oham med ................. ........ .v.......... . . .......
M im untz B ent El Arbi Ben L a a r b i ............*....... ........

F a tm a  B ent H am m ú Ben Aftin ...................... .-.-.7......
F a tm a B ent M oham med Ben Al-lal ............. .............
M oham m ed Ben ......................................................... .......

Viuda ...7!...
Hijo ............

H ija  ..........

V iuda 77......
H ija ........ . . 7
xdem ..... .

V iuda ..... .
H ija ............
H ijo ........
Idem ..... .

Viuda ........
H ijo .......7.-.

Viuda r /  
H ijo ....... ....

Viuda 777..7..
H ija  ............
H i jo  .........

V iuda .......
H ija  ............
Idem .........
Ieem  ......;..

V iuda
• H ija  ............

H ijo  .......7.7
Idem  ........

Viuda 777..-.-..
H ijo .......77.
H ija  .......í..
Hijo ........ i..

V iuda ..... .
H ija  ........ .

Viuda 7 ..
H ija  ............
H ijo ........

X auen .7 .;.-. 

B. Uriagne!.

Idem  .......77..

Idem  .7. . . . . 77 .

Idem  .7 .7.7 .7 7.

Idem  . .7 7 7

B. Ulichek..;

T ánger

B. BufPrur... 

M etaisa ..7.. 

M asucha ....

Aonzar ,,,7 ... 

A; Y. U. Alí.

Idem  ........

Idem  ........ .

B. Abdel-lah

A. Y. U. Alí

B.Abdselam..

D ar B arru t..

Ulad Chaib.. 

Beni Faklan .
►

N ador ..........

Achdir ............

/

Asgar . . . 7 7 ........

Achdir ......77..

Ait S íam ..™ ^

Suanin

Im eham uden..

R as El Melali.

A l-laten .........

Yebel 777 t  —  

Ulad B uatia ...

500.0
500.0
500.0

500.0
500.0
500.0

375.0
375.0
375.0
375.0

750.0
750.0

750.0 
750,0'

833,3:
833,3:
833,3:

375.0
375.0 
375J* 
375,0'

625.0
625.0
625.0
625.0

375.0
375.0
375.0
375.0

750.0
750.0

500.0
500.0 
500,0
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Fecha de cese en 
el percibo de la 

misma
D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

Día Mee Año
N o m b r e s C u e r p o s Oíase Número

31 dicbre. 1955 
31 dicbre. 1945

91 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1950 
31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1952

31 dicbre. 1951

31 dicbre. 1951 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1947 
31 dicbre. 1951 
3*1 dicbre. 1953

31 dicbre. 1951’ 
31 dicbre. 1952 
31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1944 
31 dicbre. 1951 
91 dicbre. 1953

31 dicbre. 1953

31 dicbre. 1948 
31 dicbre. 1951

Amar Ben Mohammed Ben Kasaui ...... ........... .....

Seddik Ben Aisa Ben Haddú .......................................

Mohammed Ben Hammú Ben Abdel-lah ..... . . . 7 7 . 7 . .

Moh Ben Mohammed Ben Mohammed ...... .

Moh Ben Mehand Ben Amar ........................... .......

Mohammed Ben Amar Ben Ukali ........ ..................

Mimun Ben Mohammed iBen Abdel-lah ......

Aisa Ben Haddú Ben Urriagli ............................... .

1

Alí Ben Ahmed Ben Ahmed ............ . r . - . T . . . . . . . . ......7 . .

El Arbi Ben Laarbi Ben El Hadara! 7 . . . . ............7 7 . . . . . . .

Mohammed Ben Al-lal Ben Amar ...... .....................

Bón. Zap. M. núm. 10...

Idem . . .7 .- .7 ¿t ................... .

*v

Idem ...........-. .7 7 .7 7 7 ..*.......

Idem . . 7 7 . . . . . . ........ .........................

Idem ................................

Idem ................................

Idem . . . . . . 7 . . ...... .. . 7 . . .

Idem ............

Idem ...... 7777. .  7T7 . . . . . 7. . . . . . .

1

Primer Tercio Legión 

Band. Marruecos F. E. T.

Soldado 

Idem ......

Idem . . . . . . 7 . . .

Idem ...... .

Idem ........

Sargento ...

Soldado .....

Sargento.....

Soldado .....

Legionario.. 

Falangista'..

145

294

217

224

252

221

7.987

236

1.018

85
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M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de enero de 1943 por 
la que se dispone se efectúe corri
da de escala en el Cuerpo Nacio
nal de Inspectores Veterinarios.

limo. Sr.: Vacante una plaza en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Ve
terinarios, por fallecimiento en 26 de 
diciepibre próximo pasado de don Ja
vier Prado Rodríguez, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, y dispues
to por Decreto de 30 de enero de 
1935, concordante con el de Bases pa
ra la organización de la Dirección Ge.

 neral de Ganadería de 1931, que los 
ascensos del personal de dicho Cuer
po se efectúen por riguroso tumo de 
antigüedad en el Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que la referida vacante y sus 
resultas se provean con aquellos que 
ocupen el número uno de las respec
tivas categorías inferiores, y en su 
consecuencia, efectuar los ascensos si
guientes:

1.° Nombrar para la vacante que 
por fallecimiento del señor Prado Ro

dríguez resulta de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas, a don Andrés 
Benito García.

2.° Nombrar para la vacante que 
por ascenso del señor Benito García 
resulta de Jefe de Negociado de pri
menc l ase  con sueldo anual de 9.600 
pesetas, a don Francisco Espino Pérez.

3.° Nombrar para la vacante que 
por ascenso del señor Espino Pérez 
resulta de Jefe de Negociado de segun
da clase, con sueldo anual de 8.400 pe
setas, a don Antonio Molinero Pérez.

Los ascendidos deberán serlo con an
tigüedad de 27 de diciembre de 1942, 
fecha siguiente a la en que la vacan
te se produjo, quedando como resul
tado una vacante de Jefe de Negocia
do de tercera clase, que, con las seis 
existentes en la actualidad, suman 
siete definitivas, a proveer en su día 
por oposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1943.

P R Ifio DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se convoca a concurso pre
vio de traslado la cátedra de «His
toria de España» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Valladolid.

I}mo. Sr.: Vacante la cátedra de 
Historia de España en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Vallado!id,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada disciplina, para su pro
visión' en propiedad; a concurso previo 
de traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anuncio-convocatoria, tenién
dose en cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra 
de «Patología quirúrgica, segundo» 
de la Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de 
«Patología quirúrgica; segundo» en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la tnencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concur
so previo de traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dis
puesto en el anuncio-convocatoria, te
niéndose en cuenta, para la tramita
ción del concurso, las prescripciones 
del Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de . Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por 
la que se dispone se  a n u n cie  a  
concurso previo de traslado la cá
tedra de «Historia de España Mo
dernay  Contemporánea», de la 
Universidad de Valencia.

Umo. S r.: Vacante la cátedra de 
«Historia de España Moderna y Con

temporánea», en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Valencia,

Esté Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para su 
provisión tn propiedad, a concurso 
previo do traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dispues
to en el anuneio-convccatoria, tenién
dose en cuenta, para la , tramitación 
del concurso, las prescripciones del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de enero de 1943 por
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra 
de «Dermatología y Sifiliograf ía» 
de la Universidad de Granada.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de 

 «Dermatología y Sifiliografía», en la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concur
so previo <}e traslado.

Los aspirantes cumplirán lo dis
puesto en el anuncio-convocatoria, te
niéndose en cuenta, para la tramita
ción del concurso, las prescripciones 
del Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Mádrid, 26 de enero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de enero de 1943 por
la que se adjudican ascensos a 
Maestros y Maestras que por diver
sas causas han cesado en la ense
ñanza, determinando las fechas de 
arranque de los mismos a efectos de 
derechos pasivos.
limo. Sr.: Elevadas a definitivas las 

Ordenes ministeriales de corridas de 
escalas del personal dei Magisterio Na
cional Primario, correspondientes al 
año 1942, tanto en Jo que se refiere a 
la implantación de’ la plantilla apro
bada por la Ley de 22 de enero de 
dicho año. como a los ascensos otor
gados por coñudas de escalas de va
cantes de sueldos ocurridas en el mis
mo, precisa determinar los efectos eco
nómicas y escala fonal es de las Orde
nes ministeriales dictadas conforme a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de

I
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22 de abril de 1941, cuya provisionali
dad incluso alcanza a Clases Pasivas.

En su consecuencia, de acuerdo con 
la propuesta razonada de la Comisión 
Especial de Escalafones del Magiste
rio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren ascendidos 

con carácter definitivo, a efectos de 
determinar la fecha de arranque de ¡os 
nuevos sueldos que se les adjudica, y 
a fin de que por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas se pro
ceda a ¡a clasificación definitiva de los 
haberes pasivos que puedan cor respon
derles, los Maestros y Maestras que a 
continuación se expresan, los que, por 
haber cesado con anterioridad a pri
mero de enero de 1941, no aparecieron 
sus ascensos en las corridas de esca
las publicadas con el carácter de pro
visional idad determinado por la cita
da Orden ministerial de 22 de abril 
de 1941:

Vacante 2-6-36.—Don Cesáreo Vega y 
Vega, número 917, asciende a 7.000 pe
setas, con efectos administrativos hasta 
su cese por fallecimiento en 1-4-39, Viz. 
cava.

Vacante 10-6-36. — Don Felipe Paje 
Olalla, número 918, asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en 
31-8-38, Cuenca.

Vacante 13-6-36. Don Segundo Cas
tor Patino Sánchez, número 919, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta 1-6-39, económicos 
y administrativos hasta 31-12-39. y a
6.400 pesetas, económicos y adminis
trativos hasta 27-11-40, fecha de su 
cese .por separación, Madrid.

Vacante 10-7-36,—Don José Ramón 
Hernández, número 922. asciende a 
f7000 pesetas, con efectos administrati
vos hasta su jubilación en 22-7-37, 
Barcelona.

Vacante 19-7-36.—Don Pedro Pablo 
Melendo García, número 923. asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cc:c por fallecimiento 
en 1-4-39, Madrid.

Vacante 1-8-36.—Don Francisco Bra
vo Millán, número 929, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por jubilación en 
19-8-38, Málaga.

Vacante 17-8-36.—Don Manuel Mar
tín Rodríguez, número 934, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; administrativos y 
económicos, hasta 19-12-39. fecha de su 
cese por separación. Granada.

Vacante 30-8-36.^-Don José Segura 
Aldomú, número 925. asciende a 7 030 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por fallecimiento en
1-2-37. Barcelona.

Vacante 31-8-36.—Don José^Almeida 
Solo de Zaldívar, número 936. ase ven
de a 7.000 pesetas, con efectos 

administrativos hasta su cese por falleci
miento en 2-10-36, Badajoz.

Vacante 31-8-36.—Don Cándido Ro
dríguez y Rodríguez, número 940, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta 1-6-39; económicos 
y administrativos, hasta 31-12-39, y a
8.400 pesetas, económicos y adminis
trativos hasta cese por separación en 
8-7-40, La Coruña.

Vacante 24-9-36.—Don José Gallardo 
Rico, número 945, asciende a 7.000 pe
setas, con efectos administrativos has
ta 1-6-39; económicos y administrati
vos hasta 31-12-39, y a 8.400 pesetas, 
económicos y administrativos hasta 
su cese por jubilación en 13-5-40, Cá- 
ceres.

Vacante 30-9-36.—Don Antonio Bra
vo Arcayos, número 946, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por separación en 
19-12-37, Toledo.

Vacante 15-2-37.—Don José María 
Gómez Sánchez, número 970, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39; económicos y 
administrativos, hasta su cese por jubi
lación en 20-7-39. Huelva.

Vacante 22-2-37.—Don Leandro Bu- 
jan Sampedro, número 971, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ' ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas hasta su cese por fallecimiento 
en 1-3-40, La Coruña.

Va.cante 13-3-37.— Don Antonio Blan
co Dávila, número 973, asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por jubilación en 17-8-37, 
Badajoz.

Vacante 15-3-37.— Don Manuel Mar
tín Poyatos, número 975, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 24-1-38, Cádiz.

Vacante 22-3-37.—Don Narciso Mar
tin Rodríguez, número 977. asciende 
a 7.000 (pesetas, con efectos administra, 
ti ves/hasta su cesé por jubilación en 
23-10-38, Granada.

Vacante 11-6-37.—Don Antonio Ber
na Salida, número 991, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por separación en 
30-11-37, Santander.

Vacante 12-8-37.— Don Enrique Fan. 
jul Carrocera, número 1.003,,asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cose por fallecimiento 
en 3-1-39. Oviedo.

Vacante 1-9-37.—Don .Ramón Nava
rro Vives, número 1.007, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese como desaparecido 
en 1-4-39. Murcia.

Vacante 28-10-37.—Don Patricio Re- 
donrlo Moreno, número 1.014, asciende 
a 7.000 pesetas. c¿n efectos adminis
trativos ha^-a su cese por separación 
en 1-4-39, Barcelona.

Vacante 20-11-37.—Don Santos Con
de Ol íete, número 1.017, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrativos 
hasta su cese por separación en 27-
11-40, Madrid.

Vacante 30-11-37.—Don Faustino Jo
sé Martínez España, número 1.018, 
asciende- a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-39; económi
cos y administrativo», hasta 31-12-39, 
y a 8.400 pesetas, económicos y admi
nistrativos hasta su cese por separa
ción en 27-11-40. Madrid.

Vacante 14-12-37.—Don Emilio Me
lado Pérez, número 1.020, asciende a 
7:000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a pe
setas 8.400, económicos y administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 9-1-40, Huelva.

Vacante 19-12-37.—Don Miguel Que
nas Sánchez, número 1.021, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 14-3-39, Alicante.

Vacante 12-1-38.—Don Juan Martin 
Balcells, número 1.025, "asciende a pe
setas 7.000, con efectos administrati
vos hasta su cese por fallecimiento 
en 13-9-38, Tarragona.

Vacante 24-1-38.—Don José Antonio 
Safont y Canales, número 1.029, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta su cese por falle
cimiento en 10-4-38, Santander.

Vacante 16-3-38. — Don Victoriano 
Mandado Mediante, número 1.035, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta 1-6-39; econó
micos y administrativos, hasta 31-
12-39, y a 8.400 pesetas, económicos y 
administrativos hasta su cese por ju
bilación en 23-3-40, Cáceres.
, Vacante 30-3-38.—Don Rafael Martín 
Merino, número’ 1.039, asciende a pe
setas 7.000. con efectos administrati
vos hasta su cese por fallecimiento en 
1-4-39, Madrid.

Vacante 24-4-38.—Don Francisco Co
mes Moncho, número 1.045, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y admi
nistrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta su cese por sepa
ración en 3-8-40. Alicante.

Vacante 16-7-38.—Don Tomás Alcay- 
ne Sánchez, número 1.058, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 1-4-39. Bífrceiona.

Vacante 26-7-38 —Don Tomás Mayo
ral Lucia, número 1.060, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, con efectos económicos y ad-
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ministrativos hasta su cese por jubi
lación en 31-3-40, Logroño.

Vacante 1-9-38.—Don Anacleto Moli- 
ner Serrano, número 1.078, asciende a 
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a Pe
setas 8.400, con efectos económicos y 
administrativos hasta su cese por ex
cedencia en 20-12-40, Valencia.

Vacante 24-11-38.—Don Aurelio Mar
celino Rey García, número 1.100, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta 1-6-39; económicos 
y administrativos, hasta 31-12-39, y a
8.400 pesetas, con efectos económicos y 
administrativos hasta su cese por se
paración en 12-5-40, Pontevedra.

Vacante 22-2-39. — Don Victoriano 
Abad Alonso, número 1.123, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39; administrativos 
y económicos, hasta 31-12-39, y a pe
setas 8.400, con efectos económicos y 
administrativos hasta 15-10-40, fecha 
de su'cese por fallecimiento, Cáceres.

Vacante 28-2-39 .-^Don Heliodoro Pé
rez García número 1.126, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 28-3-39, Alicante.

Vacante 1-4-39.—Don Francisco Mar
tín Pintor, número 1.136, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; administrativos y 
económicos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta su cese por falle
cimiento en 19-8-40, Granada.

Vacante 1-4-39.—Don Jenaro Ohid 
Pérez, número 1.114, asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta 1-6-39, y económicos y adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to. en lil-6-39, Sevilla.

' Vacante 1-4-39.—Don Jerónimo Al- 
varez Palacio, número 1.154, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos has£& 1-6-39, administrativos y 
económicos hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta su cese por sepa
ración en 16-11-40, Oviedo.

Vacante 1-4 39.—Don Juan Bautista 
garrida Aséns, núm. 1.157, asciende a
7.000 pesetas, con efectos ¿administra
tivos h3sta ÍM5-39, administrativos y 
económicos, hasta 34-12-39, y a 8.400 
pesetas, con efectos administrativos y 
económicos, hasta su cese por sepa
ración, en 15-11-40, Tarragona.

Vacañte 7-7-39.—Don Alejandro Gar- 
gallo G. de Agüero, número 1.181, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos y económicos hasta 31- 
12-39, y a 81400 pesetas con,efectos ad
ministrativos y conómicos, hasta su ce
se, por separación, e<n 1-8-40. Barce
lona.

Vacante 30-9-39.—Don Ismenio Mo
neo Tordomar, número 1 202, ascien

de a 7.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos y económicos hasta su ce
se, por separación, en 30 12-39. Lo
groño.

Vacante 30-12-39.—Don Gamaliel
Martínez Alvarez, número 1.234, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos 
económicos y administrativos .hasta 
31-12-39, y a 8.400 pesetas, adminis
trativos y económicos hasta su cese, 
por separación* en 27-11-40, Madrid.

Vacante 9-7-40.—Don Luis Fernán
dez García, número 1.305, asciende a
8.400 pesetas, con efectos administra
tivos y económicos hasta su cese, por 
separación, en 27-11-40, Madrid.

Vacante 1-10-40.—Don Ignacio Gal i 
Roca, número 1.342, asciende a 8.400 
pesetas, con efectos administrativos y 
económicos hasta su cese, por separa
ción, en 25-11-40, Barcelona.

Vacante 6-lil-40.—Don Blas Pont 
Cebolla, número 1-346, asciende a 8.400 
pesetas, con efectos administrativos y 
económicos hasta su cese, por separa
ción, en 31-12-40, Castellón.

Vacante 10-12-40.—Don Lorenzo Alar- 
cón Pérez, número 1.382, asciende a
8.400 pesetas, con efectos administra
tivos y económicos hasta su cese, por 
separación, en 31-12-40, Cuenca.

M A E S T R A S
Vacante 8-6-36.—Doña Florencia Ba- 

ranguán López, número 922, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39; a 8.400 
pesetas, efectos económicos y admi^ 
nistrativos hasta su cese por jubilación 
en 6-11-40. Guipúzcoa.

Vacante 19-7-36.—Doña Teresa He
rrero Muriel, número 926, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 12-11-36, Cáceres.

Vacante 23-7-36.—Doña Teresa Az- 
nares Marcos, número 929, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, efectos económicos y admfriis- 
trativos hasta su cese por jubilación 
en 15-5-40, Tarragona.

Vacante 7-8-36.—Doña Josefa Arrai
za Nagore, número 930, asciende a pe
setas 7.000, con efectos administrati
vos hasta 1-6-39; económicos y admi
nistrativos* hasta 31-12-39, y a ’ 8.400 
pesetas, efectos económicos y adminis
trativos hasta su cese por fallecimien
to en 4-3-40, Alava.

Vacante 1-9-36.—Doña María de las' 
Nieves Aragón, número 932, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39; económicos y 
administrativos hasta su cese por ju
bilación en 5-8-39, Madrid.

Vacante 15-9-36- — Doñsf' Magdalena 
Culebras Hemaiz, número 933, ascien

de a 7.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos, hasta su cese por separa
ción en 22-7 38, Madrid.

Vacante 3-10-36.—Doña Inés Gutié
rrez Morón, número 939, asciende a 
7000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta 1-6-S9; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrati
vos, hasta su cese por jubilación en
2-11-40. Huelva.

Vacante 7-10-36.—Doña María Gra
cia Oucart Martí, número 940, ascien
de a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta 1-6-39; económicos y 
i-dministrativos, hasta 31-12-39, y a
8.400 pesetas, efectos económicos y 
administrativos, hasta su cese por ju
bilación en 8-5-40, Valencia.

Vacante 2-11-36. — Doña Enriqueta 
Osete Cabello, número 950, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos aministra- 
tivos. hasta su cese por jubilación en
3-1-38, Zaragoza.

Vacante 3-11-36— Doña Felicia Mar
tínez Sánchez, número 951, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta su cese por fallecimiento 
en 17-2-37, Zaragoza.

Vacante 20-11-36.—Doña Perfecta Si- 
tonla Giráldez, número 953, asciende
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta su cese por jubilación en 
17-1-37, Pontevedra.

Vacante 28-12-36.—Doña Rogelia Ro
jo Seijas, número 954, (asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos, 
hasta 1-6-39; económicos y adminis
trativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 pe- 

' setas, económicos y administrativos, 
hasta su cese por jubilación en 14-12- 
40, La Coruña.

'Vacante 11-1-37.—D o ñ a Balbina 
Mercedes Madera Méndez, número 955, 
asciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos, hasta su cese por fa
llecimiento en 8-8-38, Oviedov

Vacante 12-1-37.— Doña Juana Or- 
maeche Bolívar, número 959, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta su cese por jubilación 
en 26-6-39, Vizcaya.

Vacante 20-1-37.—Doña Julia Josefa 
Martín Moreno, número 967, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta su cese por jubilación 
en 16-6-38, Logroño.

Vacante 5-2-37.—Doña Felisa Sevilla 
Pareja, número 969, asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos, 
hasta su cese por jubilación en 18-5-39, 
Toledo

Vacante 18-2 37.—Doña Emilia Mon
te Argote, número 973, asciende av7.000 
pesetas, con efectos administrativos, 
hasta 1-6-39, económicos y adminis
trativos hasta 31-12-39, y a 8.400 pe
setas, administrativos y económicos, 
hasta su o?se por jubilación en 30-7- 
40, Alava.

Vacante 10-4-37.— T ña Juana Ra-
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món García, número 976, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por jubilación en
23-10-37, Palcncia.

Vacante 13-4-37.—Doña Juana Vicen
te Román, número 977, asciende a pe
setas 7.000, con efectos administrati
vos hasta su cese por jubilación en 
20-11-39, Zamora.

Vacante 30-4-37.—Doña Aurelia Her
nández Arocha, número 978, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a pe
setas 8.400 económicos y . administra
tivos hasta su cese por separación en
24-4-40, Las Palmas.

Vacante 6-5-37.—Doña Rosalía Ro
dríguez Niiñez, número 979, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39# y a pe
setas 8.400 económicos y administrati
vos, hasta su cese por jubilación en
19-9-40, Santa Cruz de Tenerife.

Vacante 21-5-37.—Doña Celestina No.
11a Pamiés, número 982, asciende a pe
setas 7.000, con efectos administrati
vos hasta su cese por fallecimiento en
20-12-37, Barcelona.

Vacante 25-5-37.—Doña María Paz 
Sebastián Torrénts, número 984, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta su cese por fa
llecimiento en 1-4-39, Barcelona.

Vacante 27-7-37.—Doña Felisa Pérez 
Rodríguez, número 989, asciende a pe
setas 7.000, con e^ctos administrati
vos hasta 1-6-39; económicos y admi
nistrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 26- 
6-40, Gran Canaria.

Vacante 6-9-37.—Doña Carmen Serra 
Horta, número 994, asciende a 7.000 
pesetas, con efectos administrativos 
hasta su cese por jubilación en 4-10- 
38, Gerona.

Vacante 10-9-37. — Doña María del 
Carmen Medina Moreno, número 995, 
asciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta su cese por fa
llecimiento én 23-9-38, Huelva.

Vacante 11-9-37.—Doña María Mer
cedes Colón Mer, número 997, ascien
de a 7.000 pesetas, c o t y  efectos admi
nistrativos hasta su cese por jubila

re  ión en 19-12-39, Barcelona.
Vacante ¿0-10-37.—Doña Margarita 

Delgado Vallés, número 1.005, ascien
de a 7.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta 1-6-39; económicos 
y administrativos hasta 31-12-39; a 
8.400 pesetas, económicos y adminis
trativos hasta su cese por jubilación 
en 22-5-40, Valencia.

Vacante 10-1-38.—Doña Rita Martí
nez Fernández, número 1.021, ascien
de a 7.000 pesetas, con efectos admi
nistrativos hasta su oese por falleci- 
gnte&tc ea Toledo.

Vacante 14-2-38.—Doña Isabel González 
 Luna, número 1.026, asciende a

7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta su cese por jubilación en 
23-11-39, Zamora.

Vacante 29-4-38.—Doña Adelaida An
te ro Hueso, número 1.035, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a pe
setas 8.400, económicos y administra
tivos hasta su cese por fallecimiento 
en 13-11-40, Avila.

Vacante 2-5-38.—Doña casimira Ba
rraría Saiz de Asteara, número 1.036, 
asciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos hasta su cese por fa
llecimiento en 17-3-39, Tarragona.

Vacante 7-5-38.—Doña María Carce- 
11er Mateo .número 1.037. asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos h^sta 1-6-39; económicos y admi
nistrativos hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 8-11- 
40, Murcia.

Vacante 7-5-38. — D o ñ a  Emeteria 
Margarita Subero Hita, número 1.038, 
asciende a 7.000 pesetas, con efectos 
administrativos, hasta su jubilación 
en 19-11-38, Cáceres.

Vacante 29-5-38.—Doña Gabriela Ce
sáreo Royo, número 1.044, asciende a,
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 21-12 39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrativos, 
hasta su cese por jubilación en 29-2- 
40, Valencia.

Vacante 23-7-38.—Doña Dolores Gar
cía Sánchez, número 1.053, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta su cese por jubilación en 
15-11-38, Sevilla.

Vacante 3-8 38—Doña Concepción 
Bragulat Español, número 1.058, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos, hasta 1-6-39; económi
cos y administrativos, hasta 31-12-39, 
y a 8.400 pesetas, económicos y ad
ministrativos, hasta su cese por Ju
bilación en 7-2-40, Valencia.

Vacante 2M-38.—D o ñ a  Asunción 
Gadea -Pérez, número 1.062, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta su cese por fallecimien
to en 25-5-39. Alicante.

Vacante 31 8-38.—Doña Dolores Mar
tínez García, número 1.066, asciende 
a 7-000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta su cese por fallecimien
to en 13-5-39, León.

Vacante 7-9-38.—Doña Elisa Galle
go Sánchez, número 1.069, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta su cese por separación en 
31-3-39, Albacete.

Vacante 15-9-38.—Doña Leonor Mo- 
leres Alcañiz. número 1.0^0, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos adminis
trativos, hasta 1-6-391 económicos y

administrativos, hasta 21-12-39, y a 
6400 pesetas, económicos y adminis
trativos, hasta su ee£& por jubilación 
en 31-8-40, Castellón.

Vacante 24-9-38.—Doña Balbina Ba
llesta Alcón, número 1.071, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrati
vos, hasta s i/  cese por jubilación en 
17-6-40, Valencia.

Vacante 30-10-38.—Doña isabel Ama.- 
lila Martín Rivero, número 1.085, as
ciende a 7000 pesetas, con efectos ad
ministrativos, hasta 1-6 39; económi
cos y administrativos, hasta 31-12-39, 
y a 8.400 pesetas, económicos y ad
ministrativos, hasta su cese por sepa
ración en 27-11-40, Madrid.

Vacante 14-11-38.—Doña Cinta Lia
ren a Duna, número 1.092, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos, hasta 1-6-39, económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y a 8.400 
pesetas, económicos y administrativos, 
hasta su cese por separación en 31-7- 
40, Barcelona.

Vacante 1-4-39.—Doña Ramona Car- 
bajosa Mancebo, número 1142, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad. 
jpinistrativos, hasta 1-6-39; económi
cos y administrativos, hasta 31-12,39, 
y a 8.400 pesetas, económicos y admi
nistrativos, hasta su cese. por jubila
ción en 31-12-40, Alicante.

Vacante 5-4-39. — Doña Encarnación 
Ruiz Montes, número 1.144, asciende a
7.000 pesetas, con efectos administra
tivos hasta 1-6-39; económicos y ad
ministrativos, hasta 31-12-39, y 8.400 
pesetas, económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 31-8- 
40, Castellón.

Vacante 5-5-39.-y-Doña María Susa
na de Lara Catalá. número 1.152, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos hasta 1-6-39; económicos 
y administrativos, hasta 31-12-39, y a 
8.400, económicos y administrativos 
hasta su cese por jubilación en 11- 
8-40, Almería. *

Vacante 12-7-39.—Doña Carmen Ro
dríguez Aguadero, número 1.167, as
ciende a 7.000 peroras. con efectos 
económicos y administrativos hasta 31- 
12-39; a 8 400 peseta0', económicos y 
administrativos has-a su cese por ju
bilación en 28-6-40, Madrid.

Vacante 31-7-39.—Doña Dolores Ben. 
goechea Vázquez, número 1.168, as
ciende a 7.000 pesetas, con efectos ad
ministrativos y económicos hasta 31- 
12-39, y a 8.400 pesetas, económicos y 
administrativos hasta su cese por Ju
bilación en.22-11-40. Sevilla.

Vacante 4-9-39.—Doña 'Eufemia Pe- 
rapa Selma, número 1.174, asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos económi
cos y administrativos hasta 31-12-39, 
;  a 8.400 pesetas* económicos jf adn&-
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ni.strativos baria su cese por jubila
ción en 8-5-40. Zurano ¿a.

Vacante 14-14-39.—Doña Me re-el es 
‘ León Aranda, número 1.190. asciende 
a 7.000 pesetas, con efectos economi- ; 
eos y administrativos hasta 31-12-39, 1 

"y a 8.400 pesetas, económicos y admi- j 
nistrativos hasta su e se por falleci- 

•miento en 9-10-40, Sevilla.
Vacante 24-11-39.—Doña María An

tonia Pérez Godoy, número 1.196, as
ciende á 7.000 pesetas, con efectos 

'administrativos y económicos hasta 
31-12-39, y a 8.400 pésetas, económi
cos y administrativos, hasta su cese 
por jubilación en 6-10-40, Badajoz.

Vacan:e 3-1-40.—Doña Julia Fer
nández Fernández, número 1.214. as
ciende a 8.400 pesetas, efectos admi
nistrativos y económicos hasta su e-:-so
por fallecimiento en 4-9-40, Madrid. *

Vacante 16-5-40. — Doña Dolores 
Aduenzo Martínez, número 1.261, as
ciende a 8.400 pesetas, éon efectos ad
ministrativos y económicos hasta su 

~cese por fallecimiento en 27-6-40, 
Oviedo.

Vacante 5-6-40.—.Doña María Con
solación Gómez de Leira, núm 1.267, 
asciende a 8.400 pesetas, con efectos

administrativos y económicos hasta su 
cese por fallecimiento en 8-12-40, To- 
l do.

Vacante 31-7-40.—Doña María Riera 
l'R/oea. numero 1.276. asciende a 3.400 
1 pesetas, efectos administrativos y  eco- 
| nómicos hasta su cese por separación 
: en 29-11-40, Barcelona.

2.° Las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza extenderán los 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras comprendidos en 
la presente Orden, con los efectos eco
nómicos y administrativos que se con
signan para cada caso y hasta la fe 
cha del cese de los interesados por jas 
causas que se determinan.

T.o digo a V. I. para su conocimen- 
tó y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.— Señores Jefes 'de  las 
Secciones Administrativas de Prime
ra enseñanza. — Sr. Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 29 de enero de 1943 por 
la que se aclara la Ley de 10 de no
viembre de 1942 creando el Fondo 

 de anticipos reintegrables por recla
maciones de accidentes del trabajo.

Emo. S r .: El artículo 4.° de la 
Ley de 10 de noviembre de 1942 dis
pone que no procede la concesión de 
.anticipos a favor de los trabajadores 
demandantes por reclamaciones deri- 

-vaaas de accidentes del trabajo en 
i-lás que haya de constituirse renta, 
y  a fin de aclarar debidamente ei sen-, 
•tido de aquel precepto, en armonía 
con lo establecido en la Ley y Regla
mento de Accidentes del Trabajo, en 
relación con ei Decreto de 13 de oc
tubre de 1938,
- Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le otorga el artículo 18 de 
la mencionada Ley, ha tenido a b/ien 
•que se consideren exceptuadas de los 
preceptos de ia Ley de 10 de noviem
bre de 1942, las reclamaciones deriva
das de aciden tes del trabajo que den 
lugar a la percepción do una renta, 
las cuales seguirán rigiéndose por las 
mismas actualmente en vigor, por lo 
qye no será preciso para recurrir, con
signar el 20 por 100 de incremento so
bre la cantidad objeto de la condena, 
que establece la citada disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1943.

GIRON DE VELA SCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 30 de enero dé 1943 por
la que se modifica la concesión de
los Préstamos a la Nupcialidad.

limo. Sr.: Al regularse la. distribu
ción de los Préstamos Nupciales que 
se conceden por aplicación de lo dis
puesto en-el Decreto de 22 de febre
ro de 1941, se establecieron determi
nadas normas que tenían por base la 
fijación de unos cupos especialmente 
determinados en consideración a fac
tores que han resultado en la prác
tica modificados por los cambios en 
los medios de vida y la -migración 
que se ha producido en algunas pro
vincias como consecuencia de la gue
rra.

Se impone, en virtud de lo expues
to, la necesidad de modificar las con
diciones de resolución de los concur
sos para la concesión de los Présta
mos Nupciales que fueron regulados 
por la Orden de 7 de marzo de 1941. 
de forma que permita la completa dis
tribución de las cantidades previstas 
para ei cumplimiento de la finalidad 
hondamente social que persigue este 
Régimen, destinado a fomentar la

constitución de nuevos'hogares, per
mitiéndose la acumulación en las pro
vincias que acusen mayor número de 
peticionarios de las cantidades exce
dentes en aquellas otras en que sea 
inferior el número de solicitantes al 
de Préstamos a otorgar. 1

Al propio tiempo, se hace necesario 
unificar las disposiciones complemen
tarias para aplicación de este Régi
men especial formando un solo texto.

En virtud de lo que antecede,
Este Ministerio, en uso de la facul

tad concedida por el artículo 10 del 
Decreto de 22 de febrero de 1941, ha 
tenido a bien disponer:

Artículo l .u Los Préstamos de Nup
cialidad establecidos por el Decreto 
de 22 de febrero de 1941 se concede
rán por la Comisión Permanente del 
instituto Nacional de Previsión, a pro
puesta de la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares y serán entregados en 
el acto msimo de contraer matrimo
nio o de justificarse documentalmente 
su celebración. '

Art. 2.° P o d r á n  solicitar estos 
Préstamos los trabajadores varones, 
asegurados en el Régimen obligatorio 
de Subsidios Familiares, que reúnan 
las condiciones siguientes:

a) Que sean solteros y tengan en 
la fecha de celebración del matrimo
nio menos de treinta años de edad o 
de cuarenta, si se trata de ex comba
tientes o ex cautivos.

b) Que contraigan matrimonio con 
mujer también soltera y menor de 
veinticinco años de edad o de treinta 
y cinco, si el peticionario fué ex com
batiente o ex cautivo;

c) Que el importe total de sus in
gresos, por todos conceptos, sea in
ferior a 10.000 pesetas anuales.

Art. 3.° También podrán conceder
se Préstamos a las mujeres cuando 
concurran las siguientes circunstan
cias:

a) Que hayan trabajado durante 
nueve meses como mínimo en los dos 
años anteriores a la fecha de cele
bración del matrimonio.

b) Que ambos contrayentes sean 
solteros. La mujer menor de veinti
cinco años y el varón menor de trein
ta años, excepto cuando se trate de 
ex combatientes o ex cautivos, en cu
yos casos las edades de ambos se en
tenderán, referidas a ;os límites esta
blecidos en los apartados a) y b) del 
artículo anterior.

c) Que los ingresos totales por to
dos conceptos de los futuros cónyuges 
no excedan de 10.000 pesetas anua
les; V

d) Que la solicitante se compro
meta a renunciar a su 0cupac:ón la
boral y á no tener oria igual o aná
loga en tanto su esposo no se encuen-\ 
tre en situación de paro forzoóo o in
capacitado para él trabaja. L ,



N ú m . 39 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 1 5

Art. 4.° Sólo podrá concederse un 
Préstamo a cada matrimonio.

Art. 5.° La cuantía de los Présta
mos será la siguiente:

Si el beneficiario es varón, 2.500 pe
setas.

Si la beneficiada es mujer, 5.000 pe
setas.

Art. 6.° Los Préstamos de Nupcia
lidad disfrutarán de la bonificación 
del 25 por 100 del saldo pendiente de 
pago por cada hijo nacido del ma
trimonio e inscrito en el Registro Ci
vil, siempre que continúen vivos los 
anteriores.

Al nacimiento del cuarto hijo, si 
concurre la expresada circunstancia 
de supervivencia, se cancelará total
mente el Préstamo.

Art. 7.° En igualdad de circunstan
cias. disfrutarán de preferencia para 
obtener Préstamos de Nupcialidad.

a) Quienes tengan a su cargo pa
dres sexagenarios, sin recursos, y. pre
ferentemente, si éstos no fuesen be
neficiarios de Régmen de Subsidios 
de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra
bajo, al quedar vacante, pueda ser 
ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo 
hogar a hermanos menores de cator
ce años, en todo caso, o a familiares 
hasta el segundo grado que se halla
ren impedidos para el trabajo y iv 
percibieren subsidio ni renta de nin
gún género.

d) Los que ostenten el título de 
ex combatiente o ex cautivo.'

Art. 8.° Los beneficiarios de Prés
tamos a la Nupcialidad quedan obli
gados a destinar su importe a la cons
titución del hogar familiar, sin que 
puedan aplicarlo a otras atenciones. |

Deberán conservar a disposición de 
la Caja Nacional ios justificantes de 
la inversión del Préstamo.

Art. 9.° El número de Préstamos a 
conceder se hará público al principio 
de cada año.

L a . Caja Nacional distribuirá, por 
meses, ia cantidad que anualmerfte se 
fije para Préstamos, en proporción al 
coeficiente demográfico provincial de 
matrimonios que en el año anterior 
se hubiese verificado en cada mes. El 
cupo que resulte fijado se distribuirá 
entre los solicitantes de cada provin
cia, atendiendo el orden de prefe
rencia. y si resultaren excedentes por 
falta de solicitantes en algún concur
so, se aplicará su importe a Préstamos 
entre- los de cualquier otra provincia 
de mayor concurrencia.

Art. 10. La solicitud y concesión 
de los Préstamos d,e Nupcialidad se 
ajustará a los siguientes trámites:

a) La Caja Nacional de Subsidios 
Familiares anunciará, en cada pro
vincia, con dos meses de anteiacióif,

los concursos para la concesión de 
Préstamos.

b) Los aspirantes formularán sus 
solicitudes utilizando al efecto -los im
presos oficiales que les facilitarán las 
Delegaciones Provinciales. Las instan
cias habrán de presentarse dentro del 
mismo mes en el que el anuncio se 
publique.

c) Los Préstamos se concederán 
provisionalmente dentro de los veinte 
días posteriores a la terminación del 
pla ẑo de admisión de solicitudes.

d) La adjudicación se elevará a de
finitiva, si los beneficiarios acreditan 
documentalmente antes de la celebra
ción del matrimonio, o después, si 
existiese una causa justificada, los ex
tremos y circunstancias declarados en 
su petición.

e) La concesión del Préstamo que
dará sin efecto si el matrimonio no 
se celebra en los tres meses siguien
tes a aquél para que fué concedido, 
salvo el cagr de justificación sufi
ciente.

Art. 11. Dado el carácter eminen
temente social y de protección fami
liar de estos Préstamos no devenga
rán interés alguno.

Art. 12. El reintegro y la amorti
zación del Préstamo se verificará me
diante la entrega a la Caja Nacio
nal de Subsidios Familiares de canti
dades mensuales equivalentes al 1 por 
ciento del importe total del mismo.

Puede acordarse la suspensión de 
las entregas mensuales por plazos de 
seis meses en los períodos posteriores 
a cada parto, a petición del interesa
do, que necesariamente habrá de for
mularla dentro del m£s en que ocurra 
el nacimiento o del siguiente. Si se 
solicitare fuera de este plazo, la Caja 
Nacional podrá acordar también la 
suspensión, pero limitado entonces a 
los meses que falten para completar 
el período de los seis meses inmedia
tamente posteriores al del parto.

También podrá acordarse ]a suspen
sión o moratoria de las entregas men
suales en los siguinetes casos, justifi
cados documentalmente:

Incorporación a filas, situación, de 
paro forzoso y enfermedad, y en aqué
llos otros que la Comisión Permanen
te del Instituto Nacional de Previsión 
acuerde, a propuesta fundada de la 
Dirección de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares.

Art. 13. La Caja Nacional podrá 
destinar a la amortización de los Prés
tamos de Nupcialidad el importe de 
los subsidios familiares que deven
guen los prestatarios, con la confor
midad de éstos, o en los casos de ma
la fe.

Art. 14. El im porte. de los Présta
mos otorgados y no* hechos efectivos 
se decidirá a nuevos Préstamos, den

tro de las normas generales, en el ejer
cicio a que correspondan.

Art. 15. La Caja Nacional podrá 
anular el Préstamo concedido y obli-, 
gar a los .beneficiarios a la restitu-- 
ción de la cantidad que reste para, 
amortizar o, en su caso, a la indem
nización correspondiente:

a) Cuando posteriormente a su con
cesión se compruebe que han falseado 
los requisitos y circunstancias que la 
determinaron.

b) Cuando se acredite debidamente 
que su importe no fué aplicado exclu
sivamente a la constitución del hogar.

c) En caso de separación de los 
cónyuges.

d) Por incumplimiento de las obli
gaciones contratas o por demora en 
los reintegros d y a ^ e  tres meses con
secutivos.

Art. 16. Los acuerdos adoptados en 
esta materia por el Instituto Nacional 
de Previsión podrán recurrirse en ei 
término de quince días hábiles, a con
tar de ]a fecha de notificación, ante 
la Dirección General de Previsión, que 
resolverá en única instancia.

Los escritos se presentarán en la 
Delegación Provincial en que hubiese 
sido promovido el expediente, la cual 
lo elevará con su informe a la Direc
ción General en el plazo máximo de 
cinco días. ^

Art. 17. La Caja Nacional de Sub
sidios Familiares someterá a aproba
ción de la Dirección General de Pre
visión el modelo de solicitudes y de
más declaraciones que han de consti
tuir los expedientes para la concesión 
de los préstamos de Nupcialidad, el 
texto de los comunicados destinados a 
propaganda de este sistema en pren
sa o radio y. en general, todas las 
circulares de carácter público o reser
vado para sus Delegaciones Provin
ciales, sobre el desarrollo y aplica
ción-de las normas contenidas en esta 
disposición.

Disposición adicional.—Quedan es
pecialmente derogadas las Ordenes de 
7 de marzo de 1941 y 11 de octubre 
del propio año sobre regulación de 
normas para concesión de Préstamos 
a ía Nupcialidad.

Disposición transitoria. — La distri
bución de ios Préstamos a la Nupcia
lidad con arreglo a las normas de 
esta Orden, comenzará a regir desde 
el mes siguiente al de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1943.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.
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ORDEN de 30 de enero de 1943 por
la que se modifica el artículo oc
tavo de la de 2 de febrero de 1940 
sobre Subsidio de Vejez.

Imo. Sr.: En el artículo octavo, 
apartado a) de la Orden de 2 de íebre-’ 
ro de 1940, que regula el Subsidio de 
Vejez, se fijó, a título de exclusión, una 
cuantía de contribución de 100 pese
tas anuales, bn consideración al gra
vamen fiscal entonces existente.

Como cosecuencia de la modifica
ción de lSs ti-pos contributivos que re

sultan' de la aplicación de las nuevas 
normas establecidasjbn la vigente Ley 
Tributaria, reci®temente reformada, 
se produce el hecho de que sin que 
el va!&r real de ;a propiedad amilla
rada o catastrada haya experimenta
do alteración, las cuotas tributarias 
han sufrido una elevación.

Es evidente que para evitar una res
tricción excesiva en cuanto a la con
cesión del Subsidio de Vejez qué pug
na, con el espíritu que presidió la re
glamentación de dicho Seguro Social, 
se hace necesario determinar de nue- 
/vo y8modo justo el tipo contributivo 
que haya' de limitar la posible decla
ración de subsidiados.

La solución de la dificultad plan
teada puede lograrse mediante la fija
ción de una cifra media de aumento 
que suponga una equiparación de de
rechos' 'entre. los futuros solicitantes 
del Subsidio, con los acogidos ante
riormente y que se encuentren en dis- 

, frute moral de este beneficio, que de
ben serles respetados, aún en el nue
vo supuesto de que como consecuen
cia de la aplicación de los nuevos ti
pos de tributo sobrepasen el tope de 
exclusión que en la presente disposi
ción se establece, a menos que el au
mento sea debido a la adquisición de 
nuevos bienes.

Este Ministerio ha resuelto:
I.® El artículo octavo de la Orden 

, de 2 de febrero de 1940, quedará re
dactado en la siguiente forma':

«Art. 8.° No tendrán derecho al 
Subsidio los afiliados:

a) Que paguen por contribución 
una cuota al Tesoro superior a 150 pe
setas anuales.

b) Que- sus medios de larri*» In

vertidos en cualquier forma le repor
ten un ingreso mensual superior a 
pesetas 90.»

2.° El tope de 150 pesetas, que en 
el apartado a) del número anterior 
se establece, será aplicado a todos los 
trabajadores que aún no hayan sido 
declarados subsidiados, cualquiera que 
sea la fecha en'que tengan solicitado 
o soliciten el Subsidio.

3.° Los declarados subsidiados con 
anterioridad a la publicación de la 
presente Orden en* el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, continuarán en 
él disfrute del Subsidio, aún en el ca
so de que, como consecuencia de los 
nuevos tipos contributivos, sobrepa
sen ¡a cifra de 150 pesetas anuales de 
contribución, pero perderían su dere
cho al mismo si exce^n de dicha ci
fra por cualquier otra causa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 30 de enero de 1943.

¡ GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por 
la que se califica definitivamente la 
casa económica parcela 65, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «Residencia» , hoy 
número 6 de la calle de Matías Mon
tero (antes Maestro Ripoll), de esta 
capital, solicitada por don Eugenio 
Terán Terán.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eugenio Terán Térán, de Madrid, so- 
licilando calificación definitiva para 
su casa económica parcela 65, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Económicas «Residencia», hoy 
número 6, de la calle de Matías Mon
tero (antes Maestro Ripoll), de esta 
capital;

Resultando que don Eugenio Terán 
Terán, fué declarado beneficiario de 
casa económica, por acuerdo de la Di
rección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda^ fecha 18 de junio de
rm;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del mencionado organismo, fecha 
16 de agosto de 1940;

•Resultando que la repetida casa eco- 
rlómica fué calificada condicionalmon- 
ie con todas sus modificaciones, por 
Orden ministerial fecha 10 de agosto 
de 1934, a los solos efectos de exen
ciones tributarias, habiendo sido adqui
rida por el solicitante el terreno de 
don Gregorio Iturbe, por escritura 
otorgada ante don Cándido Casanueva 
y Gorjón, /con fecha 11 de julio de 
1932, y sobre el cual edificó la casa, 
según escritura de declaración de obra 
nueva otorgada ante el Notario, de 
esta capital, don Rodrigo Molina Pé
rez, con fecha 4 de mayo de 1942̂  nú
mero 673 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla-, 
mentó de 8 de julio de 1922, y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa económi
ca parcela 65, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Económicas 
«Residencia», hoy número 6 de la ca
lle de Matías Montero (antes Maestro 
Ripoll), de esta capital, solicitada por 
don Eugenio Terán Terán.

Lo digo e, V. I . para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 2 de febrero de 1948.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Dirección General de los Registros y del Notariado

Anunciando las Notarías vacantes que se citan en los turnos que se expresan.
Se hallan  vacantes en el día de la fecha las siguientes N otarías que, de conform idad con lo que disponen los 

artículos 90 y 93 del vigente Reglam ento del N otariado de 8 de agosto de 1935 , h an  de proveerse en los turnos 
que s e  expresan, establecidos en el 8 8  del mismo R eglam ento:

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE 
Turno prim ero.—A ntigüedad en la carrera

1. G ranada.—(V acante por defunción de don José Gó-
rm z Mir). D istriio  y Colegio del mismo nombre.

2. Paleiwia.—(Idem por jubilación forzosa ¿e don Ale
jandro  N ájera  de la  G uerra), p is tr i to  del mismo 
nom bre. Óolegio de V allado lid .*

3. Salam anca.— (Idem  por traslación de don Enrique
M adrona y E dhavarría ). D istrito  del mismo nom 
bre. Colegio de Valladolid.

4. La L ínea— (Idem por traslacióñ ' de don Pablo de

V

Torres Reche). D istrito de San Roque. Colegio de 
Sevilla. *

5. M elilla— (V acante por traslación de don José A larla 
M artínez Feduohi). D istrito  de M álaga. Colegio 
de G ranada. x 

0. M adrid.— (IJdem por defunción de don Justo  Sanz 
Ibáhez). D istrito  y Colegio del mismo nombre. 

7. Bilbap.— (Idem  por defunción de don Dámaso A. 
Bustillo de Acha). D istrito del mismo nombre. 
Colegio de Burgos

Turno segundo.—A ntigüedad  en la clase
8. Barcelona.—.(Vacante por jubilación forzosa de don

Antonio P a r Tusquets). D istrito  y Colegio del 
mismo nom bre.

9. G ranada .— (Idem por traslación de don B runo R a 
fael Jusristo  Crespo). D istrito  y Colegio del m is
mo nom bre. ^

10. Las Palmas.— (Vacante por traslación de don José
M aría M ur Ballabriga). D istrito  y Colegio del m is
mo nombre.

11. Sam a de Langreo.—(ídem  por excedencia volunta
ria  de don Enrique L inares y López-Dóriga). Dis
tr ito  de Pola de Laviana. Colegio de Oviedo.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
Turno prim ero.—A ntigüedad en la ca rre ra

12. Jú/tiba.— (V acante por traslación de don Carmelo 
Lacasa A lm ondarainh D istrito  del mismo nom 
bre. Colegio de Valencia.

. 13.. G andía.— (Idem  por traslación  de don M anuel Mol-, 
tó y Moltó). D istrito  del mismo nombre. Colegio 
de Valencia.

14. TineOtar-(Vacante por traslación ^e don Miguel Mon-
ío rte  Sarasola). D istrito  del mismo nombre. Co
legio de Oviedo. ,

15. Noveldq,— (Idem por traslación forzosa de don José
Folch V em et). D istrito  del mismo nombre. Co
legio de Valencia.

 Turno segundo.—A ntigüedad en la clase
16. Noya.— (V acante por traslación de don Francisco

Jav ier Hidalgo Serrano). D istrito  del mismo nom 
bre. Colegio de La C oruña. I

17. A lhaurín el G rande.—*(Idem  por traslación de don
José Luis Fernández Tomás, y haber quedado

desierta  su provisión en el concurso anterior). 
D istrito  de Coín. Colegio de G ranada.

18. M anresa.— (V acante por defunción de don José M.» 
C ata lá  de G and). D istrito  del mismo nom bre. 
Colegio de Barcelona.

NOTARLAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carre ra

19. A lbaida— D istriio  del mismo nom bre. Colegio de
Valencia.

20. Ateca.—D istrito  del mismo nom bre. Colegio de Z a
ragoza

21. Buitrago.—D istrito  de T orrelaguna. Colegio de M a
drid.

22. Alaejos.—D istrito  de N ava del Rey. Colegio de Va
lladolid.

23. Tabernes de Valldtgna— D istrito  de Sueca. Oolegto
de Valencia.

24. Talará.—D istrito  de Orghna. Colegio de O ranada.
25. Segura de León.—D istrito  de Fregenal de la  Sie

rra . Colegio de Cáceres.
20. Calamocha.—D istrito  del mismo nombre. Colegio de 

Zaragoza.
27. RarnaUoyi.—'D istrito  de Vigo. Colegio de La C a.

ruña .
28. Burgo de Osma.—D istrito  del mismo nom bre, Cfck

legio de Burgos.

Los N otarios solicitarán  en sola 
in stancia—o telegram a, tratándose de 
aquellos que desem peñen N otarías 
pertenecientes a los Colegios de B a
leares y Las Palm as—, las vacantes 
que p re tendan  aunque correspondan a 
tumos diferentes; sujetándose en un 
lodo, al hacerlo, a las í e f l a s y  requi

sitos establecidos en  el artícu lo  94 del
vigente R eglam ento del N otariado de 
8 . de agosto de 1935; entendiéndose 
:*)r fecha de ingreso en la  carrera  
(a que se refiere la regla cu a rta  de 
dicho artículo), no la del prim er ti
tulo que obtuvieron, sino la  de la 
diligencia de posesión de la  p rim era 
N otaría servida por los mismos*

N O T A S
.P rim era .—Con posterioridad al día 

10 de diciembre de 1942, fecha <je la 
convocatoria precedente, que se pu 
blicó en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 de los mismps 
mes y año, h an  correspondido o se 
h an  destinado al tu rno  tercero o ¿p 
oposición las siguientes vacan test
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DE PRIMERA CLASE
A  oposición entre Notarios

Ronda (Vacante por traslación de don Antonio Sán
chez Jiménez).

A oposición libre
Madrid (Vacante por jubilación forzosa de don José 

vMaría Hortelano y Urcullu).

DE SEGUNDA CLASE 
A oposición libre

FigueraS (Vacante por traslación de don Gregorio Ver-
 daguer Cortés, y haber .quedado desierta su provi- 
 sión en el concurso anterior).

DE TERCERA CLASE
A  oposición libre 

•
Serán provistas en su dia, por oposición libre, las

j  Notarlas de Alará y Padul, desiertas en la provisión 
| ordinaria anterior, acordada por Ordenes ministeriales 
| de 19 de enero de 1943.

Segunda.—Que al efecto de facilitar 
en su día la resolución del presente 
concurso*'de provisión de Notarías va
cantes, sería de la mayor convenien
cia y de gran utilidad que los solici
tantes enumeren en sus instancias las 
Notarías vacantes que pretendan, en 
columna vertical, esto es, de arriba a 
abajo de las mismas, consignando en

guarismos claramente, y precediendo 
al nombre de cada IWflria que so
liciten, el número de orden con que 
la prefieren; indicando, además, des
pués del nombre de la Notaría, el 
número con que ésta aparece en el 
preinserto anuncio, pudiendo con ello 
eludir el nombre del titular que ha 
ocasionado la vacante. Al propio tiem

po deberán acompañar a cada ins
tancia una copia simple de la mis
ma, en la clase de papel común acos
tumbrada, debidamente cotejada con 
la original y extendida en idéntica 
forma.

Madrid, 4 de febrero de 1943.—El 
Director general, Ignacio de Casso.

Anunciando las vacantes que se citan de Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se 
mencionan.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en. los tumos que se expresan, 

conforme al articulo 303 de la Ley Hipotecaria.

R E G I S T R O a u d i e n c i a CLASE TURNO DE PROVISION

Alcázar de San Juan................... ,......... Albacete ....................................... 1 * Tumo 1.° o de clase 
Idem 
Idem 
Idem

Segundo o de antigüedad 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Baza ......  ........................ .......... Granada ........... .. .;...................... 2.» v 
2.aVillena .......................................... Valencia ................................

Valverde del Camino................... ..... Sevilla ...................................... . 3.a
1.aCerrera- . Barcelona ......................................

Arenys de Mar.............................. ;....... Barcelona ....... .............................. 1.a
Vich ..................................................... Barcelona .............................. ;..... 2.a
Carmona ...  ............................................ Sevilla ........................................... 2.a
Utrera .................................................. Sevilla .......................................... 2.~
Tllp&rflc; .................... . ........ Madrid ......................... ............... 2.a

Sevilla .................... — 2.a Idem...... ...............................
Ta  Bañeza * .................................... Valladolid ..................................... 4.a

4.a
4.a

Antigüedad absoluta 
Idem 
Idem

Albacete ................ .......................
Castro Urdiales................... .,............... . >Bureos .......... ................................
Muros ....................... ...*;........... 1 La Coruña ........... . 4.a

4.a
Idem

Allariz ........................................... La Cohiña ............ Idem
Víella ......................................... Barcelona ............... 4.a

4.a
Idem

Potes . v ............. ................................... Burgos ........ .......... Idem
La Cañiza ............ .......................... La Coruña ............ 4.a

4>
Idem

Puebla de Sanabria...»........................... . Valladolid ............... Idem
Granadilla ......................... ............. Lafe Palmas ........... 4.a Idem
Balfipma ........ ...................... ............... Valladolid ............. 4.a Idem
• ' .

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta
Dirección General, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Conforme al párrafo primero del artículo 392 del Reglamento Hipotecario y párrafo segundo del artículo
10 del Real Decreto de 12 de junio de 1922, dentro de los cinco días siguientes al término dé la convocatoria 
y publicación de la lista de solicitan-tes del presente concurso en el tablón de anuncios de este Centro directivo, 
los aspirantes al Cuerpo que deban ingresar manifestarán su preferencia respecto a las vacantes no cubiertas 
por Registradores efectivos, siendo, en otro caso, los nombramientos entre aquéllos de libre designación por *1 
Ministerio.

Madrid, 3 de febrero de 1943.—El Director general, Ignacio de Casso.



N ú m .  39 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 1 9

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica.— 

Sección Precios y Mercados)

Circular número 366 (1. Objeto) por 
la que se disponen normas para se
ñalar los precios de las carnes de 
ganado vacuno, lanar, cabrío y de 
cerda en las distintas provincias es
pañolas y tasas de sus despojos 
(comestibles e industriales) y pieles 
y derivados.

2. Fundamento y anulación de todo 
lo dispuesto hasta ahora en precios de 
carnes, despojos, etc.—Al objeto de que 
exista la debida relación entre los 
precios de las carnes en canal en las 
provincias productoras y las deficita
rias, es preciso anular todo lo dispues
to hasta ahora en esta materia, de
biendo de sujetarse en lo sucesivo a 
las siguientes normas:

3. Precios en provincias productoras 
y alibles. - Las provincias productoras o 
alibles en ganado vacuno, lanar o ca
brío y de cerda tendrán como precios, 
en canal los señalados para estas cla
ses de carnes en el artículo núm. 12.

Serán clasificadas como provincias 
productoras aquellas señaladas como 
nodrizas por esta Comisaría General 
en las ordenaciones (periódicas de ga
nado de abasto; provincias alibles se
rán las qüe no figuran con cupos de 
exportación ni de suministro.

4- Precios oficiales en las provincias 
deficitarias. Fórmula;—En las provin
cias deficitarias que tengan señalados 
cupos de ganado de abasto por este 
organismo, las Juntas Provinciales de 
Precios respectivas propondrán a esta 
Comisaría General (Sección de (pre
cios y Mercados) los precios oficiales 
que hayan de regir en las mismas pa
ra las diferentes carnes en canal, con 
arreglo a la siguiente fórmula:

Al valor de 100 kilogramos canal 
señ ala^  en las provincias nodrizas se 
le sum. - á el importe de los gastos 
ocasionados por el transporte en fe
rrocarril proporcional a 100 kilogra- 
frios en canal y el 3 por 100 de bene
ficio comercial, calculado sobre el va
lor de los 100 kilogramos canal en 
origen. El resultado se divide por la 
diferencia que resulte entre 100 y el 
coeficiente que señale en la Tabla de 
Márgenes (anexo número 1), según 
los días de recorrido que se calculen 
como normales desde origen hasta 
destino. f

A «ebos efectos, los p̂ aos en canal 
por vagón o Jaula se «stmiaráii en loc> 
riguienteag ^

. Kgs.

Vagón dé vacuno.....................  3.400
Jaula 3 pisos de lanar y

cabrío _ ....................................  3 000
Jaula 2 pisos de cerda  6.400

Ejemplo para Madrid: Valor del ki
logramo canal de vacuno mayor en 
provincia nodriza, 5,15.
Valor de 100 kilograipos canal 515,00 
Costo de un vagón de Lugo a 

Madrid, según tarifa 604,45, 
costo por 100 kgs. canal

604,45 x 100 ..........    17,77

3.400 532,77

Más 3 por 100 de- beneficio in
dustrial sobre 515......... ,........ 15.45

548,22

100 kilogramos canal, deducido el 
coeficiente de márgenes de 1̂  tabla 
para tres días de recorrido, quedan 
reducidos a 100 — 6.005 = 93,995.

Partido el costo total por los kilo
gramos que llegan a destino:
548,22 =  5,83 pesetas kilogramo ca-

------------  nal en Madrid.
93,995

5. Sistema a emPlear por las Juntas 
provinciales cU precios que reciban ex
pediciones de distintas * provincias. —
Cuando una provincia deficitaria re
ciba cupos de ganado de la misma es
pecie, pero de diversas provincias no
drizas, la Junta de Precios propon
drá a esta Comisaría General un s°lo 
precio oficial de kilogramo canal que. 
haya de regir en la misma como de 
venta al carnicero, previos los as:so- 
famientos que estime oportunos^ del 
Sindicato de Ganadería o Asociacio
nes gremiales, buscando la media pon
derada de los diferentes precios aue 
les resulten, según reciban las retes 
de una u otra provincia, incluido el 
de los ganados que pueda haber en la 
suya y que vayan a ser consumidos 
en la misma, pera lo cual tendrán en 
cuenta, como es lógico, los diferentes 
precios oficiales coue cbTngan, según 
las procederías y el número de ca
bezas (rendimiento en canal) que re
ciban de cada provincia, que serán, 
como es natural, los cupos que asigna 
esta Comisaría.

6. Forma de rellenar el anexo nú
mero 1 de lax Circular núm. 321.—En 
él "anexo núm. 1 de la Circular núme
ro 321, donde dice «Precio be re», ha
rán constar el precio tfrí kilo canal 
que haya fijado en la provincia no
driza .

Donde dice «Arbitrios <e Impues
tos», se dejará en blanco, ya que és-> 
tas «s cargarán después aparte para 
*er abonados por el público. I

Donde dice «Gastos de transporte», 
se desarrollará la fórmula o fórmulas 
(tantas como sean las provincias no
drizas abastecedoras), exponiendo a 
continuación el desarrollo^ ^e las ope
raciones para obtener ei Precio Oficial 
(promedio ponderado), el cual regirá 
como único en la provincia.

Los demás apartados del anexo, co
mo so«n los de Mérida y Porriño, e 
etcétera, se dejarán en blanco.

7. Por quién han de ser pagadas las 
reses a los entradores.—Las reses ha
brán de ser pagadas a los entradores 
por el "Sindicato1 Provincial de Gana
dería (Secciones Cárnicas), y caso de 
no estar debidamente organizados pa
ra esta misión, por las Centrales Re
guladoras o Asociaciones Gremiales de 
Carniceros, según qisponga el Delega
do provincial de los Servicios de Abas
tecimientos y Transportes al conocer 
en la. práctica cuál organismo está 
mejor capacitado para ejercer esta 
función y hacerse cargo de la recep
ción de los ganados.

8. Excepciones.—Por excepción, los 
Mataderos legalmente autorizados por 
la Dirección General de Ganadería pa
ra poder exportar carnes foráneas, co
mo son los de Mérida y Porriño, e 
igualmente aquellos Mataderos municL  ̂
pales que con anterioridad a 1¿ publi- ' 
cación de la presehte Circular tuvieran 
establecido y en funcionamiento el 
servicio de recepción, venta y liquida
ción asi ganado que se les asigne, po
drán pagar directamente las reses a 
los entradores, liquidando después di
rectamente con la Caja de Compen
sación.

9. Forma dé cobrar los entradores.—
El Sindicato Provincial de Ganadería 
(Secciones Cárnicas), Centráles Regu
ladoras o Asociaciones Gremiales ce 
Carniceros habrán £e abonar a cada 
entrador el importe real a como re
sulte la canal (el precio oficial que re
girá en la provincia será s.ólo para 
cobrarlo a los carniceros, que lo pa
garán en su totalidad a uno de di
chos organismos); por lo tanto, y a 
fin de lograr dicho abono sin demo
ras, como en la actualidad sucede, los 
entradores, solamente de las provin
cias deficitarias♦ habrán de presentar 
al Sindicato Provincial de Ganadería 
(Secciones Cárnicas), Centrales Regu
ladoras o Asociaciones Gremiales de 
Carniceros, el talón que les entrega 
ferrocarriles al hacur el desembarque 
del ganado, en el cual¡ ha de constar 
el día del embarque en origen y la 
fecha exacta en que se realizó el ina'U 
cado. desembarque, así como el justifi
cante del peso 0fic:r,l arrojado en fe 
báscula del Matadero.

A la vista de dicho talón de ferro
carril, el encargado de efectuar los pa
gos puede comprobar el gasto exacto 
def transporte originado y los días que 
*e emplearon en ¿1 mismo, y en el acto
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aplicar la fórmula real y verdadera 
ya mencionada en el aparrado 4).

10 Pcsentación de liquidaciones en 
la Caja de Compensación.—En el mo
mento en que se varié el Precio Oficial 
del kilogramo canal.o cuando lo dispon
ga el Secretario de la Junta de Precios; 
por conveniencias de la organización 
de la Caja de Compensación (Circu
lar número 321), el organismo que ha
ya sido encargado por el Delegado 
provincial de los Servicios de Abaste
cimientos y Transportes de hacerse 
cargo de los cupos de los diversos ga
nados y su distribución a los carni
ceros, presentará en la mencionada 
Caja, en el plazo que se le ordene por 
dicho Secretario, una liquidación de 
los precios efectivos abonados a cada 
entrador, en el anexo número 2 (Cir
cular número 321), haciendo constar 
donde dice «Precio base», el que tenga 
fijado la canal en la provincia nodri
za, número y fecha del talón del fe
rrocarril (en el cual ya consta el nom
bre de la provincia y entidad gana-

 dera exportadora) y número de kilo- 
 gramos canal de cada vagón o jaula 
recibidos, que serón los rendimientos 
indicados con los números que se ex
presan en el apartado 4) de esta Cir
cular.

Donde dice «Gastos de Transporte», 
se desarrollará la fórmula real, siendo 
el divisor la diferencia entre cien y 
el coeficiente que se extraiga de la 
tabla de márgenes con arreglo al ver
dadero número de días que se hayan 
empleado en el transporte, que fácil
mente se comprobará al tener a la 
vista el talón de ferrocarril. Si existe 
un saldo final a favor del Organismo, 
será ingresado íntegramente en ia Ca. 
ja de Compensación, y si fuera un dé
ficit, le será abonado por ésta, siem
pre y cuando que dichas liquidaciones 
hayan sido devueltas por esta Comisa 
ría. General a la Junta de Precios de- 
bidamence aprobadas.

11. Unicamente serán propuestos 
precios oficiales de las canales por las

provincias deficitarias. Los precios ofi
ciales de las canales serán propuestos 
únicamente por las Juntas de Precios 
de las provincias deficitarias, a esta 
Comisaría General, cuando cambien 
las ordenaciones de ganado de abasto 
señaladas por este organismo, es decir, 
cuando varíen las distancias y, como 
consecuencia, los días empleados en el 
recorrido de las reses, y con la ante
lación debida, para que dé tiempo a 
la Sección de Precios a devolver las 
propuestas aprobadas, sí asi proce
diese.

Siempre que estén de mutuo acuer
do compradores y vendedores, en caso 
contrario dirimirá la cuestión el Ins
pector Veterinario, y sin que signifique 
alteración de los precios de venta al 
público, podrán establecerse rebajas 
sobre la tasa que haya establecida 
para las canales en las provincias res
pectivas, siempre que el ganado pueda 
dar menores rendimientos en carnes 
que las normales.

PRECIOS DE LAS CANALES

12. Precios kilogramo canal de cada ganado.- Los precios 
que regirán para las canales en las provincias alibles y  

 nodrizas s erán los siguientes., entrando en vigor a partir 
de las fechas que se indican:

Pesetas
V a c u n o  m a y o r _____________________________________________________

1 º de noviembre a 30 de abril.............................  5,15
1.° de mayo a 31 de octubre..................................  4,15

V a c u n o  m eNo r

1 .° de noviembre a 30 de abril............................. 5,75
1.° de mayo a 31 de octubre................................... 4,65

L a n a r  o ca b r ío  m a y o r e s

1.° de noviembre a 30 de abril , ................... 3,90
1.° de mayo a 31 de octubre..................................  3,15

L a n a r  o  c a b r ío  m e n o r e s

1 .° de noviembre a 30 de abril................................. 4,30
1.° de mayo a 31 de octubre................................  3,50

Corderos lechales descabritados o sea con higa. 
do, riñones, pulmón, corazón, piel, cabeza y 
patas (que no han comido pasto).

En las épocas de producción:

Precio único en toda España................................. 6,15

G an ado  de cerda

1 ° de noviembre a 28 ó 29 de febrero................  5,10
1.° de marzo a 31 de octubre..,.-.................   4,10

Lechones de ganado porcino hasta tres meses 
y con peso no superior a tres kilogramos.

En la5  épocas de producción:
Precio único en toda ESpaña para el consumo. 7,60
A l p ú b lico .^ » .,  8,35

13. Precios únicos para toda España de determinados ar
tículos.—Los precios que regirán como únicos al público 
en toda España para los artículos que se relacionan a 
continuación serán los siguientes:

Para vacuno mayor y menor y de cerda:

Sebo .......................................................    4,00 ptas. kg. neto
Huesos blancos .........................................  1,60 » » »
Huesos rojos o de cabeza  ................  0,90 » » »

14. Forma de fijar los precios al público de las diferentes 
clases de carnes.—Los precios que han de regir al público 
en las distintas provincias españolas para las clases ex
tra (solomillo y riñones); 1.a, sin hueso (todas las car
nes, excepto las que se detallan en la 2.a) ; 2.a, sin hueso
(falda, pescuezo, pecho y  rabo) de los ganados vacuno 
mayor y menor, serán los que resulten de multiplicar el 
precio del kilogramo canal que se apruebe para cada pro
vincia por los coefici^fces que se exponen a continuación 
(las nodrizas y al-iblS multVliearán por los precios de 
las canales señalados anteriormente (art. 12):

Clase extra, precio del kg. canal por ...............   250
1.a » » » »   140
2 .a »  . »  »  »  »                                                                                                                                                110

L a n a r e s  o c a b r ío s  m a y o r e s  y  m e n o r e s

Chuletas, precio del kg. canal p or-.........     140
Pierna y paletilla, precio kg, canal por .........................120
Falda y pescuezo, » » » » 5.....65

C o r d e r o  l e c h a l

Cabeza precio del kg. canal por . . . . .7  80
Asadura » » » » »   85
Patas » t> » t> »    30
Chuletas y pierna » » » » y> lio
Paletilla y pescuezo » * 1  » » 90
Piel » j> 9  f é  smm¡ 200
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G a n a d o  d e  c e r d a

Solomillo, precio del kg. canal por ..........................  290
Lomo limpio » » » » »   230
Riñones » » » » »   280
Lengua » » » » »   250
Magro » » » » »   13o
Tocino (igual precio que la canal) .........................  100
Manteca precio del kg. canal por ... 120
Gordura o morcillo » » » » » ... lio
Costillas descarnadas » » » » » ... 60
Espinazo » » » » » ... 60
Pies y codillo » » » » » ... 90
Pestorejo » » » » » ... 70
15. Precios de los despojos.—PRECIOS QUE HAN DE

REGIR EN TODA ESPAÑA COMO UNIOOS PARA
LOS DESPOJOS (TODO EL AÑO). 
D e s p o j o s  c o m e s t i b l e s * —V a c u n o  m a y o r  y  m e n o r ,  0,90 p e 

s e t a s  k i l o g r a m o  c a n a l  a l  e n t r a d o r
Hígado a 7,9í ptas. kg. n.é¿o al público
Corazón a 5,665 » » » *»
Pulmón a 3.862 » » » »
Carne de despojo a 3,862 » » » »
Lengua a 12,875 » » » »
Callos a 5,665 » » » »
Patas a 5,665 » » » »
Sangre a 3,862 » » » »
Sesos a 6,000 » unidad »

L a n a r  y  c a b r ío  m a y o r  y  m e n o r , 0,75 p e s e t a s  k il o g r a m o
CANAL AL ENTRADOR

Lengua y carrillada a 4,50 ptas. kg. neto a¡ público
Asadura de todo a 3,50 » » » »
Callos a 3,00 » » » »
Sesos a 1,50 » unidad »
Manos y pies » 0,35 » » »

C e r d a  ( c o m e s t i b l e s  e  i n d u s t r í a l e 5 ) ,  0,65 p e s e t a s  k il o g r a 
m o  CANAL AL ENTRADOR

Hígado a 7,21 ptas. kg. neto al público
Corazón a 5,665 » » » »
Pulmón a 3,862 » » » »
Cuajar a 3,862 » » » »
Sangre v a 3,862 » » » »
Intestino grueso a 1,10 » metro »(tripa cular)
Sesos a 4,50 » unidad »
Intestino delgado a 0,70 » metro »
Todos los. precios al público habrán de ser aumentados en el importe de los arbitrios e impuestos municL pales, que correrán a cargo de éste.

D e s p o j o s  i n d u s t r i a l e s  d e  v a c u n o  m a y o r  y  m e n o r , 0,40 
p e s e t a s  k i l o g r a m o  c a n a l  a l  e n t r a d o r

Sebo de mondonguería a 3,75 ptas. kg. neto en Matadero 
Tripa rosca! a 2¿25 » » » »
Cordilla a 21,00 » unidad . »
Pezuñas a 1,50 » las cuatro »

Astas a 8,35 ptas. kg. neto en Matadero
Colas a 0,80 » unidad »
Molleja o glándula ti. 

mus (ganado menor) a 1.00 » » »
D e s p o j o s  i n d u s t r i a l e s  d e  l a n a r  o  c a b r í o  m a y o r  y  m e n o r ,  

0,15 p e s e t a s  k i l o g r a m o  c a n a l  a l  e n t r a d o r

Sebo a 3,75 ptas. kg. neto en Matadero
Cordilla a 0,75 » unidad »

PIELES EN FRESCO. PRECIOS UNICOS PARA TODA 
ESPAÑA

V a c u n o  m a y o r  y  m e n o r .— A l  e n t r a d o r  e n  m a t a d e r o

Hasta' 8 kgs. de peso ...........................  3,00 ptas. kg.
De 8 a 18 kgs de peso .......................  2,50 » »
De 18 a 30 kgs. de peso ......................... 2,07 » »
De 30 a 40 kgs. de peso ...................   1,70 » »
De 40,500 kgs. en adelante ..................  1,65 » »

PIELES DE VACUNO MAYOR Y MENOR EN SECO. 
PRECIOS UNICOS PARA TODA ESPAÑA, SEGUN LO 
DISPUESTO EN EL «BOLETIN OFICIAL DEL, ESTA

DO», NUMERO 200, DE 19 DE JULIO DE 1942
F r e s c o  S e c o  Precio del seco

0/8 0/3 8,36 ptas. kg.
8/18 3 medio/7 6,50 » »

18 medio/30 7 medio/12 ‘ 5,15 » »
30 medio/40 12 medio/16 4,35 » »
40 medio/a 16 medio/a 4,00 » »

PIELES EN FRESCO AL ENTRADOR EN MATADERO 
G a n a d o  l a n a r  y  c a b r ío  Ma y o r  y  m e n o r

Lapar (con toda la lana) ...... .-7.... 2,40 ptas. kg. canal
Cabras  ..............................  2,56 » » »
Chivos .............  7........   2,00 D » »
Estos precios se entienden como topes máximos; por lo 

tanto, compradores y vendedores pueden por debajo de 
estofe precios establecer todas las rebajas que estimen 
precisas, teniendo en cuenta las modalidades del merca
do y las condiciones de las pieles, a media lana, rapadas, 
con lana blanca, negra, etc., etc.

Cuando al establecer los deméritos no se pongan de 
acuerdo compradores y vendedores, dirimirá la cuestión
el Inspector Veterinario.

/

S e b o  f u n d i d o — P r e c i o s  ú n i c o s  e n  t o d a  E s p a ñ a
IJrimer jugo a 10,00 ptas. kg.
Segundo jugo a 8,00 » » ^
Chicharro a 1,50 » »
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T r ip a s  sa l a d a s  de p r o d u c c ió n  n a c io n a l .— P r e c io s  ú n ic o s  e n  to d a  E s p a ñ a

Precio de venta 
por el 
elaborador, puesta la 
m e rc a n c ía  en 

almacén del 
mismo

Precio de venta 

de mayor a 

detall

Precio de venta 

al público

Tripa recta o roscal de 
vacuno mayor o me
ñor .....................

Tripa de vacuno mayor
(buey) ........................

Tripa de vacuno menor 
(ternera) ....................

0,85 pts. m.

0,85* »  »  

0,75 > »

0,912 pts. m.

0,859 »  J> 

0,805 »  »

1,048 pts.tm.

0,987 »  »  

0,925 »  »

Sobre los anteriores precios podrán 
cargarse los arbitrios municipales, si 
los hubiera, entendiéndose el envase 
incluido en los de mayor y público.

El valor de la piel y de los despojos 
comestibles e industriales será perci
bido, íntegramente, por los entradores.

La formación de las canaCes y fae
nado de reses se ajustará a la Circu
lar de la Dirección General de Gana
dería de fecha 24 de abril de 1940.

El peso de las canales se efectuará 
a la$ *tres horas de la matanza, sin 
que pueda deducirse cantidad alguna 
por concepto de oreo.

S e .. considerarán reses vacunas ma
yores las que se sacrifiquen con todos 
los dientes permanentes.

Se considerarán reses vacunas me
nores las que no tengan todos los 
dientes permanentes, exceptuadas las 
novillas que hayan ejercido funciones 
reproductoras.

Los cebones, lechales y encorambra- 
das se equipararán aü vacuno menor.

Se considerará ganado lanar y ca
brío menor las reses de menos de un 
año de edad.

Los borros y machos cabríos castra
dos con dientes primarios tendrán la 
consideración de ganado menor.

16. Sistema de derramas y coeficien
tes?—NORM AS P A R A  LA  D ERRAM A 
(DEL G ANAD O  DE CONSUMO.

Conocidas las existencias de ganado 
por especies y funciones económicas, 
en cada Municipio, las Comisarías de 
Recursos procederán en las respectivas 
provincias de su zona a efectuar de
rramas de ganado, con arreglo al si
guiente porcentajef máximo:

20 por 100 para el ganado vacuno.
35 por 100 para el ganado lanar y 

cabrío.

48 por 100 para el ganado de cerda, 
coeficientes referidos al movimiento 
anual ganadero y efectuándose las de
rramas en las épocas oportunas en 
cada comarca.

En todos los municipios, y al objeto 
de que con toda garantía sean seña
ladas a efectos de derrama la§ reses 
más propias para el abastecimiento y 
con el menor perjuicio para el desarro
llo de la ganadería, se establecerá una 
Junta Local eje Derramas, constituida 
por el Alcalde, el Veterinario munici
pal, si lo hubiere, y dos ganaderos pro
ductores, que serán precisamente el 
de mayor y menor capaoidad de la 
localidad.

Dichas Juntas locales colaborarán 
con las Comisarías de Recursos para 
llevar a efecto las derramas, de acuer
do con las órdenes que de las mismas 
reciban y dándoles cuenta de cuantas 
dificultades se presenten en el des
arrollo de su cometido.

Las Comisarías de Recursos sancio
narán con el decomiso de las reses 
señalada^ para la derrama y no entre
gadas los casos de resistencia no jus
tificados,’ sin perjuicio de las demás 
sanciones a que hubiere lugar, y pro
pondrán a mi autoridad e \  pase inme
diato a un Batallón de Trabajadores 
de los miembros de la Junta, en caso 
de incumplimiento por parte de éstos ¡ 
en aquéllos que se ordena para el ré
gimen de derrama.

A l objeto de dar al productor gana
dero los máximos beneficios en rela
ción con la venta de su* ganado, se con- 
siderará a éstos como entradores del 
mismo en todos los casos en que asi | 
lo/deseen, ampliándose esta concesión j 
de entrador a las. Agrupaciones de Co- j  
operativas, Sindicatos y Hermandades 
de labradores, formando parte de las j 
centrales y siempre que dichas agru
paciones estén constituidas por gana- j  
deros productores y no intermediarios. |

Por la presente Orden, y siguiendo 
las inspiraciones del Gobierno, pre
ocupado constantemente por la eleva- 
vación del costo de vida, se inicie la 
baja en la carne de abastos, cuyá 
baja repercute en el ganadero natu- 
ía ’mc-nte, rebajando el kilogramo ca
nal en un 20 por 100, a pesar de ha- 
brr disminuido también el beneficio 
industrial del ^ la j e r o  de un 15 a 
un i0 por 100 y haber tasado los des
pojo s industriales y piel en la cuantía 
que permitan los actuales precios de 
artículos transformados y suela.

Ello implica un sacrificio en todos 
los sectores de la economía ganadera, 
desde el productor al detallista, en be
neficio del público, en especial el de 
clase modesta. Pero para que no sea 
estéril y e l productor colabore con 

 nuestro servicio, es necesario que los 
 Delegados provinciales y sus Juntas 
 de Precios aquilaten todo lo posible 
los precios, al público, vigilándolos 
constanteniente, y sobre todo que la 
formación de la canal oficial, én las 
provincias deficitarias, se haga con
forme se indica en esta Circular, re
duciendo las liquidaciones reales de 
las canales importadas a la que en 
justicia corresponda. Comprobar . los 
gastos de viaje y la duración de éstos 
para aplicar la tabla de márgenes 
correspondiente, debe ser preocupación 
constante de las Juntas Provinciales 
de Precios.

Reducir la canal oficial todo lo po- 
s ib le.s in  que la consideración de una 
compensación ulterior sea espejismo 
que permita un ligero aumento, es 
necesario, para que el ganadero se dé 
cuenta de que la disminución del pre
cio de su ganado se 'ex ige en benefi
cio del público, puesto que a éste se le 
bajan los precios de la carne en pro
porciones mayores que el del ganado.

Espero, por tanto, la máxima coope
ración de los Delegados provinciales 
y sus Juntas de Precios, para conse
guir la baja real del precio de la car
ne, que las directrices del Gobierno 
marca. Y  para conseguirla, estoy dis
puesto a exigir la máxima responsa
bilidad, significando que si alguna pro
vincia deficitaria no* mantuviese los 
precios que corresponden por lo dis
puesto en esta Circular, llegaré a su
prim ir los cupos de importación que 
tienen fijados, puesto que. no ha de 
influ ir.eñ mi determinación la consi
deración de quedarse desabastecida de 
carne, ya que con precios altos el des
abastecimiento 'de las numerosas cla
ses humildes también existe por fa lta ' 
de poder adquisitivo, aunque abunde 
el artículo, produciendo, en cambio, 
una desigualdad irritante entre las. 
ciases económicamente altas y las mo
destas, cuy© abastecimiento es primor
dial misión de esta Comisaría General.
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Todo lo qu? se dispone en la pre
sente Circular comenzará a regir el 
día 1.° de marzo próximo.

Madrid, 27 de enero de 1943.—El 
Comisario general, Ruñno Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura y Go
bernación.—limo. Sr. Fiscal Superior 
de Tusas.

Para cumplimiento: limos. Sres. Co
misarios de Recursos, Delegados pro
vinciales de Abastecimientos y Trar 
portes, Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Precios.

(ANEXO NUM.  1)

TABLA DE MARGENES PARA A PL I
CAR LA FORMULA COMPRENDIDA 
EN EL ARTICULO CUARTO DE 

ESTA CIRCULAR

G a n a d o  v a c u n o

Días de Coeficientes dé márgenes a 
recorrido deducir por 10o kg. en canal

1 2,185 o/q
2 3,120 »
3 6,006 »
4 7,890 »
5 9,825 »
6 12,010 »
7 12,945 »

G a n a d o  l a n a r  y  c a b r ío

Días de Coeficientes de márgenes a 
recorrido deducir por 100 kg. en canal

1 1,730 %
2 3,900 »
3 6,570 »
4 9,740 »
5 ' 13,160 »
6 16330 »

G a n a d o  de  cer d a

Días de Coeficientes de márgenes a 
recorrido deducir por 100 kg. en canal

••— , , — , .. —  . —  .. .. - ■—

1 2,100 o/q
2 3,700 »
3 7,600 »
4 9,200 »
5 10,800 »
6 13,900 , »

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dilección General de Enseñanza Uni
versitaria

Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra de « Historia de Es
paña», de la Universidad de Vallado
lid.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid la Cátedra de «Historia 
de España», que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al R. D. de 26 de 
agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Ir . d . de 17 de fe-1 
brero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren 
prestado o presten ai Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo Prelado para poder 
concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen 
tro donde sirvan, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y por 
medio de edictos, en fodos ¡os estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra, de «Patología qui
rúrgica, segundo», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Za
ragoza la Cátedra de «Patología qui
rúrgica segundo», que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado^’ con

forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al R. D. de 26 de 
agosto de 1910.

El orden de preferencia de los aspi
rantes* será el que para los concursos 
establece el R. D. de 17 de febrero 
de 1922, teniéndose en cuenta, ade
más, los servicios que hubieren pres
tado o presten al. Nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo Frelac.o para poder 
concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser-x 
vicio, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro, 
donde sirven, en su caso, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte día*, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
..Para su admisión al concurso y se

gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o del certifica
do de haber reclamado su expedición, 
así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades'respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso previo de tras
lado la cátedra de « Historia de Es
paña Moderna y Contemporánea» de 
la Facultad, de Filosofía y Letras  
de la  Universidad de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la  Universidad 
de Valencia la cátedra de «Historia de 
España Moderna y Contemporánea», 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha 

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios, excedentes v 
Auxiliares numerarios con nombra- 
miento anterior al Real Decreto de ' 
26" de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece eí Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, los servicios que hubieren' 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Loá aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza-
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ción de su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de fcs fes
tivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y 
según previene la Orden de 23 oe 
junio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión d'c'l título 
profesional de Catedráticos o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos d-3 enseñanza ae 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan 'que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando a concurso previo de tras- 
lado la cátedra de «Dermatología y 
Sifiliografía» de la Universidad de 
Granada.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada la cátedra de «Dermatología y 
Sifiliografía», que ha de proveer»? por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 191)0.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establece el Real Decreto de 
17 de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta, además, los servicios que hu
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

Los atirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con • informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con . inclusión 
de los festivos, a contar desde la pu

blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y 
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los 
establee:rhientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Admitiendo definitivamente a los se
ñores que se indican a las oposici

ones de «Patología General» de la 
Universidad de Santiago.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que ei Tribunal que juzgará 
las oposiciofíes, turno Auxiliares, para 
la provisión de la cátedra de «Patolo
gía General» de la Facultad de: Medi
cina de la Universidad de Santiago 
no ha sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a ios opositores don Luis 
Pescador del Hoyo, don José Mongió 
Fonts, don Arturo Fernández Cruz, 
don Enrique de la Figuera y de Be
nito, don Arsacio Peña Yáfiez, don 
Juan Rof Carballo, don José León 
Castro, don Antonio Rodríguez Ro
dríguez, don Antonio Vila López, don 
Jesús Fernández Cabeza, don Jesús 
del Cañizo Suárez y don Miguel Sán
chez Ruiz; y

3.° Que en ^cumplimiento del pá
rrafo segundo del artículo 13 dei De
creto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas opo
siciones. al Presidente del Tribunal 
que las habrá de juzgar.

Madrid, 21 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Anunciando los opositores admitidos 
definitivamente a las oposiciones de 
«Historia del Arte Hispano Colonial» 
de la Universidad de Sevilla.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará las

oposiciones, turno libre, anunciadas 
para la provisión de- la cátedra de 
«Historia del Arte Hispano Colonial» 
de la Universidad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla, no 
ha sufrido modificación.

2.° Que se considere definitivamen. 
te admitido al 0positor don Enrique 
Marco Dorta; y

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo del artículo 13 del De
creto citado, con esta fecha se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que ha
brá de juzgarlas.

Madrid, 21 de enero de 1943.—El 
Director general, p. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican a las 
oposiciones de «Patología Médica», 
de las Universidades de Zaragoza y 
Barcelona.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 193il, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones, turno libre, para la 
provisión de la cátedra de «Patología 
Médica segundo» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zara
goza y su agregada de la misma de
nominación y tumo (curso 3.°). de la 
Universidad de Barcelona, no ha su
frido modificación.

2.° Que se consideren definitiva
mente admitidos a los opositores don 
Luis Pescador dei Hoyo, don José 
Monguió Fonts, don Arturo Fernán
dez Cruz, don Enrique de la Figuera 
y de Benito, don Arsacio Peña Yáñez, 
don Antonio Jesús Torres López, don 
Manuel López Sendón, don Miguel 
Sánchez Ruiz, don Máximo Soriano 
Jiménez, don Antonio Azpitarte Ru
bio, don Juan Rof Carballo, don José 
León Castro, don José Parra Lázaro, 
don Antonio Rodríguez Rodríguez, 
don Jesús Fernández Cabeza, don 
Juan Gibert Queraltó, don Jesús del 
Cañizo Suárez, don Antonio Vila Ló
pez y don Manuel Bermejillo Mar
tínez; y

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo del artículo 13 del De
creto citado, con esta misma fecha 
se remite el expediente de estas opo
siciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de Juzgar.

Madrid, 21 de enero de 1943.—El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.


